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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de euito
Dra. Yolanda Alabuela T.

Notaria
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1 ESCRITURA No. 2014-11-01-09-p2303
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8 cEslÓ¡¡ oe PARTIctPActoNES soc¡ALES DE LA coJ/tiie$funes
s ' GRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA. LTDA' ', .,

¡1'1i:irr::+,, 
r,i;.,.').,;10 QUE oroRGAN: -,,, 

ti...§ 'i''i'á

11 NELSON ALEJANDRO POVEDA ARTEAE.A Ú*X#NENCISCO
12 ACEVEDe#a$}Ré=.,.,-=
13 a ¡,[u,,oÑ+ir¡':#
t4 ANíBAL pArRrcro vlLLAcóni'k.üiffirsrA, MARíA JULTETA
15 URRESTA ONOÉREPfuNCSTERNANDO ESPINOSA,'1.6 s q¡uuéón,lez
17 -,,,,-, ANTIA: $ 4OO,OO

: , .: .ll.l. -:l,.18-;u-%oii3coPtAS
.::t;.:.,::::::= 

'''ti," t:l't;:

19 +, ii!Ll'''=n 
'u ',....,t,,' S.G.
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20 "t j,
.::1.:.t:l;;.a!..:. lt:i''iil:1.:.,..., i::

: , ';1..t¡ n1,, ":ili.'::r+l''

2t ,, ,:

22 En la Ciudád de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúblíca del

23 Ecuador, hoy dÍa VEINTE Y UNo DE MARzo DEL AÑo DoS MIL
24 cAroRcE, ante -rTiÍ;*t ócróCl ÁriCin iolÁr.¡oA ALABr=.o
25 TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL GANTÓN QUITO, comparecen:

26 POr UNA PArtE IOS SCñOrCS NELSON ALEJANóRO POVEDA ARTEAGA,
27 soltero, por sus propios derechos; y, JUAN FRANclsco ACEVEDO
28 cASTRo, soltero, por sus propios derechos; y, por otra parte los
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SeñoTeS ANíBAL PATRICIO VILLAGÓMEZ URRESTA,

divorciado, por sus propios derechos; MARÍA JULIETA

URRESTA ONOFRE, soltera, por sus propios derechos; y,

ANDRÉS FERNANDO ESPINOSA VILLAGÓMEZ, soltero, por

sus propios derechos. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

este Cantón, legalmente capaces, a quienes de q*!*§*onozco
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este Cantón, legalmente capaces, a qulenes oe qlp*onozco

doy fe por cuanto me han presentado su,gffil6$A+p de
..i ""': x- ;, :

idantidarl lns mismos r!ue en fotocooia&t d&idemente

l::.-,-I:: ':.:- :: !¿.

a continuación transcribo: 'H§EfiOR. iÉrARlO: En el
, - i&"' .,; ';' 't*

Protocolo de escrituras pú§*{ftg f*."g¡¡}go, sírvase insertar
qa "'-j,, . ''i'',

* +,'.i'¡.. '%-

en las siguientes cl*&suth"ét..funlmHnl: coMPAREGIENTES.-
'' ..,. i'' =1s.

lntervienen en la ce,l Éfuj&db Ia presente escritura pÚblica
"=:,:; *''il "'*

de Cesión .de ,Fa4liBiqaC¡ones, por una parte, el señor
:r .:,,- : +1s,,*.= '..,*i

NELSON ALE ANIÉ;|IBPoveon ARTEAGA, portador de la

y agregar una de CESIÓN DE IPACIONES, contenida

Céd ula de= ia número Uno Siete Uno Cinco Siete
"+i., 'i,: '',rÉ 'rir:t:r

_::_, I ,l

TrÉ#5:r¡§eif. Bos .FIuer'i.i::i...::::¡.:::i iH! :i.ii:ri;i:;:;:-ii¡

i;i:4 !+ "';;.1

eife trog..F1ueve guion Dos (171573629-2), Soltero, por
:. 't,..";-* 

"*

sus p¡,ppiatl.; derechos; Y, el señor JUAN FRANCISCO
:jja:::....-

ACEVED'@ CASTRO, portador de la Cédula de Ciudadania

número Uno Siete Uno Ocho Seis Ocho Siete Tres Dos guion

Ocho (171568732-8), Soltero, por sus propios derechos, a

quienes en lo posterior y para efecto de este-contrato, se les

denominará simplemente como "LOS CEDENTES'!, quien

declaran, que actúan debidamente autor¡zados pata la

realización de este contrato, por la Junta General Universal
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1 Extraordinaria de socios de la compañía TRES cRUcES
2 FOOD ACEVEDO POVEDA CiA. LTDA., EN JUNTA GENCTAI

3 universal Extraordinaria cerebrada er veinte de marzo del
4 año dos mir catorce (20-ilr-2014), y cuya Acta se acompaña a

5 la presente como documento habilitante; y, por otra parte, el
6 SEñOr ANÍANL PATRICIO VILLAGÓN¡EZ URRESTA, POrtAdOr
7 de la Cédula de Ciudadanía número Uno Siete 

.G=ero 
Siete

8 cero Tres seis Nueve seis guion seis {,t,zozo.o,'ré,g6_6),
9 Divorciado, por sus propios derechos; ta.. sÉnoiita',,iMARíA

10 JULIETA URRESTA oNoFRE, portadon, Je'. ta:rtédula de
11 Ciudadanía número cero cuatro c,,,,g¡r cero,sját" uno uno
12 cero Nueve guion Nueve (o4iqg7if,J oÉsj, sortera, por sus
13 propios derechos; y, el señor ,ANDRÉs FERNANDo
14 ESPINOSA VILLAG ÓMEZ, P.b{tádli dC IA CédUIA dE
15 ciudadanía número Uno siete uho seis cero siete cinco
16 Nueve Nueve guion''si ete'.{,1i16075gg-7), soltero, por sus
17 propios derechos, .a quienes en lo posterior y para efecto de
18 este contratá'r ,se tes,,.denominará simplemente como .Los
19 cESloNARios"."'Lo,s comparecientes son mayores de edad,
20 ecu orianos, domiciliados y residentes en el cantón y
2l Distri'to Metroporitano de euito, provincia de pichincha,
22 capaces 'para celebrar contratos y contraer obligaciones, es
23 como así como libre y voruntariamente, es decir, sin error,
24 fuerza y dolo, en sus calidades señatadas convienen en
25 celebrar ra presente cesión de participaciones sociares.
26 SEGUNDA: ANTEcEDENTES.- son los siguientes: a)
27 Mediante escritura pública otorgada ante er señor Notario
28 Décimo séptimo del Distrito Metropolitano de euito, Dr.
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1 Remigio Poveda Vargas, el catorce de enero del dos mil

2 trece (14-l-2013), legalmente inscrita en el Registro

3 Mercantil del cantón Quito, el cuatro de junio del dos mil

4 trece (04-Vl-2013), se constituyó la Compañía TRES

5 CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA, LTDA,, CON

6 domicilio en esta ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, y,

7 con un Capital Social de USD $. 4OO.eq (CUATROCIENTOS

8 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AIUERICA..CON

9 CERO CENTAVOS), dividido en Cuatroeienta§ '(400)

10 Participaciones Sociales de USD $. 1 @ (UN,,gÓtÁR DE LOS

11 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRT;Á...tON CERO

12 CENTAVOS) cada una; b) Los Soclos fundadores de Ia

13 Compañía TRES CRUCES ,FoOÚ,ACEVEDO POVEDA CÍn.
: .

14 LTDA., fueron las siguientes per§onas: El señor NELSON

15 ALEJANDRO POVEDA'ART$64,' Soltero, con Doscientas

16 (200) Participaciones'1,. Sociales; y, el señor JUAN

17 FRANCISCO ACEVEDO CASTRO, Soltero, con Doscientas

18 (200) Particip:acione§,i- Sociales; y, c) La Junta General

19 Universal Extr:aor:d.i=naria de Socios de la Compañía TRES

20 CR,IJCES,FOOD ACEVEDO POVEDA ClA. LTDA., en Junta
i','

21 Gener.al Universal Extraordinaria celebrada el veinte de

22 marzo del año dos mil catorce (20-lll-2014), conoció y

23 aprobó LA CES|ÓN DE CTENTO TREINTA Y SEIS (136)

24 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑíA POR

25 PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRANCISCO ACEVEDO

26 CASTRO A FAVOR DEL SR. ANíBAL PATRICIO

27 VTLLAGÓ¡ttZ URRESTA; DE SESENTA Y CUATRO (64)

28 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑiA POR
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PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRANCISCO ACEVEDO
CASTRO A FAVOR DE LA SRTA. MARÍA JULIETA URRESTA
oNoFRE; DE SESENTA y ocHo (68) pARTtctpACtoNEs

SOCIALES DE LA COMPAÑiA POR PARTE DEL SOCIO SR,
NELSON ALEJANDRO POVEDA ARTEAGA A FAVOR DE LA
SRTA. MARíA JULIETA URRESTA ONOFRE; Y, DE LA
cEStÓN DE CIENTO TRETNTA y DOS (132)
PARTIcIPACIoNES soclALES EN LA cotvlpÁñíA,,,,.poR, ',,.

PARTE DEL SOCIO SR. NELSON ALEJAÑü.RO.... P6VTOR
ARTEAGA A FAVOR DEL SR. ANDRÉs "F-ERNANDO
ESPINOSA VILLAGÓMEZ, IAS cuales suman
CUATROCIENTAS (4OO), dE U§P $i'i'T.'@-.(U DÓLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NN¡É.R N..+CERO CENTAVOS)

..,a. tr,:¡ 
1¡ ,i 

,,!,:

cada una; tal cual se desprend'édél'iiiActa que se acompaña a

Ia presente como ,'á'óc-umento habilitante. Dichas
Participaciones soclares, fúeron adquiridas por los señores
NELSON ALEJANDRO POVEDA ARTEAGA y JUAN
FRANClsco =,AcEV'ED=o cASTRo, en estado civil solteros,

' :: ;"'
.i. . :i:. r:

razón' ést:á; Bor [a "cual, para esta cesión comparecen los
socio,s '''',c.é'o..-e.IJfás únicamente. TERCERA: cESróN DE
PARTlcl'F $loNES.- con los antecedentes expuestos, los
señores NELSoN ALEJANDRg. 

"POYF.DA.,ART-EAGA y JUAN
FRANCISQO AC-EVEDO .cASTRo, debidamente autoriiááór"
para la realización de este contrato, por la Junta General
universal Extraordinaria de socios de la compañía TRES
CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA. LTDA., EN JUNTA

General universal Extraordinaria, antes referida, declaran
que q9_q.9..tr._en"f*o-rma irrevocab|e, cada uno sus DOSCIENTAS
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&urtÉ

(200) participaciones sociales de USD $. 1.ee (UN DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉR|CA CON CERO CENTAVOS) cada una,

a favor de |os señores ANíBAL PATRICIO VILLAGÓMEZ URRESTA,

Divorciado; MA¡1A JULIErA **i§iÁ-ouoinr spri"i, v Ár.rones

FFRNANDO ESPINOSA VTLLACÓfr¡fZr Soltero; y, en la forma y montos

individualizados en el literal c de la cláusula anterior así como en el Acta

de la Junta General Universal Extraordinaria de la Comp;4fiía TRES

CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA. LTDA., antes.re da. Tos

señoTes ANÍBAL PATRICIO VILLAGÓMEZ URRESTÁ, MARíA JULIETA

URRESTA ONOFRE Y ANDRÉS FERNANDO .ESPINOSA

VILLAGÓMEZ, a su vez declaran que,áce,Btan..la Cesión de

Participaciones Sociales que se reatiza a¡su fa ou€UARTA: CUADRO

DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL,. Conforme a Ia Cesión de

Participaciones Sociales realizada'e:n lá'''€láusula anterior, el nuevo

cuadro de lntegración'te ea§'itq¡ de la Compañía TRES CRUCES

FOOD ACEVEDO POVEDA,,ClA., LTDA., quedará conformado de la

L t siguiente manera:

SOCIO
C4PITAL

SUSCRITO
',.IJ§D $.

CAPITAL
PAGADO USD

s.

NÚMERO DE
PARTICIPACIONES

A].\rIBAIr
pÁ:rRrcro

VILLAGO¡/4EZ
URRESTA

136,00 136,00 t36

MARÍA JUL]E,TA
URRESTA
ONOFRE

l32,OO i 32,00 732

eNonÉs
FERNANDO
ESPINOSA

VILLAGÓ]|t4EZ

732,00 l32,OO 732

TOTAL 4OO,00 400,00 400
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1 QUINTA: VALOR DE LAS PARTIC¡PACIONES.- EI Precio por

2 el cual se Ceden la Participaciones Soc¡ales de la Compañía

3 TRES CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA, LTDA.,

4 materia de este contrato, es el correspondiente a su valor

5 nominal, es decir, el valor de USD $. i.qq (UN DóLAR DE

6 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO

7 CENTAVOS) cada una, lo que da un valor total do, USD $.

8 400.es (CUATROCTENTOS DóLARES DE LO§ rgi,nOOS
9 UNTDOS DE AMÉR|CA CON CERO CENTA'V!S),, qüe tos

10 señores NELSON ALEJANDRO POVEDA AB,íEAGA y JUAN

11 FRANCISCO ACEVEDO CASTRO, !,ecl,a¡an haberlos recibido

t2 a razón de USD $. 2oo oo loosctÉÑté§ DóLARES DE Los
13 ESTADOS UNIDOS DE AMÉIR$A Ó, ,NII]ICERO CENTAVOS)

...; i14 cada uno y a su entera s,at-isfaé0,i.On ü:e manos de los señores

15 ANíBAL PATRICIo VIL.EAGÓMEz URRESTA, MARíA

16 JULIETA URRESTA ONOFRE Y ANDRÉS FERNANDO

17 ESPINOSA VILLAGÓMEZ,'"én dinero en efectivo y de curso.. :

18 legal, sin tener deiecho alguno en el futuro por este
. ' .a:'19 concepto :,SEXTA,:,,,,ACEPTAClÓtl.- Las Partes declaran que

20 acep:tan dlontenido de la presente escritura pública por

2I estar=-ré'álizada en beneficio de sus mutuos intereses.

22 SEPTIMA,: GASTOS.- Los Gastos que demanden la

23 celebración de la presente escritura pública, serán de cuenta

24 de los CESIONARIOS, quien declara aceptarlos

25 expresamente. OCTAVA: ANOTACIONES Y RAZÓN.- Para

26 los f ines de Ley, se deberá anotar la Cesión de

27 Participaciones Sociales que antecede en el Libro de la

28 CompañÍa elaborado para el efecto, así como se anulará los
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1 Certificados de Participaciones que hubieren sido emitidos
2 en Ia constitución de la compañÍa, sean estos provisionales
3 o definitivos, y se emitirán nuevos certificados a favor del
4 Socio, en el que constará la totalidad de las Participaciones
5 sociales que es titular. En la matriz de la escritura de
6 constitución de ra misma, otorgada ante el señor Notario
7 Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Qu,it.o., Doctor
8 Remigio Poveda Vargas, el catorce de enero del dos mil
9 trece (14-l-2013), legarmente inscrita 

"É,'.,, 
e1,,, Registro

10 Mercantil del cantón euito, el cuatro de junio del dos mil
11 trece (04-vl-2013), se deberá tomar,,nota al margen de la
12 presente cesión de participaciones sociales y sentar la

13 razón correspondiente NovENA: lNScRlpclóN y
14 AUToRlzAcló¡¡.- Las partes autorian a que cualquiera de
15 Ellas o el Doctor paúl Antonio r-op'éz Guevara, realicen todos
16 los trámites públicos o,,p os para la inscripción de la
17 presente escritura pública'é'n el Registro Mercantil del cantón
i8 Quito. usted señor.Nótario, sírvase agregar las demás
19 clá usr.¡ las de :e,,sfilo pa ra la com pleta va lidez d e I

20 pre,se,nte instrumento público. (HASTA AeuÍ LA
2r MINUTA). ,Los comparecientes ratifican ra minuta
22 inserta , .la m isma que se encuentra f irmada por el
23 Doctor Paúl López Guevara, con matrícula profesional
24 número ocho mil quinientos once del colegio de Abogados de
25 Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura
26 pública se observaron ros preceptos legales del caso, y leída
27 que les fue a Ios comparecientes por mí la Notaria se
28 ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando

Dirección:VeintimillaE2-41yPáezEdificioD&Mpl
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I incorporada en el proto a notaria de todo lo cual
2 doy fe.-
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C.C.

ALEJANDRO POVEDA ARTEAGA

¡7tf?3óN -2

F RAN C ISCO AC EVEOO OAS'IIRO

l?!e*'*?',zz 6

c.c.JlG) cz|1h" L

/' / ,/l ./.t (7f\
rfte-k t'l/c* (/yres/*t

MABIA JULIETA URRESTA ONOFRE

c.c. üqü**l¿ #?- v,

Siguen las firmas.....

Dra. Yolanda Alabuela T.

s*rf{l

N
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ANDRÉS FERNANDO ESPIN

c.c. (ar 60? s3t - +
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DOCTORA A

NOTARIA
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Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio D&M planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902



ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UMVERSAL -,K'

BXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA (6TRES CRUCBS
F^^n lñrrmnl\EAlmnl ñl^- !.ErEl !i^Frnnnlñl FT lznrlr66nFr (rlrl, At-r/ v.[-l-rL, -rL, Y tutttr \-Let, L Lt A, L.I,L-F-D¡(Aü¡r iiL v Dirr in irD

MARZO DEL DOS MIL CATORCE.

En el cantón Quito, provincia de PichincÍ7ñ, a los veinte días del mes de marzo
del año dos mil catorce, a las l2tr\T'/enel domicilio principal de la Compañía
TPJS CPJCES POOD ACEYE}O POIry}A Ci{. LT}A., UbiCAdO EN El
Inmueble E2-64 (#70) de Ia calle i\6 (calle F) interseccién con la calle E2
barrio de Conocoto, se constifuye la Junta General Universal Extraordinaria de
Socios de 1a Compañía TRES CRUCES FooD ACEYEDO pOvEDA CÍA.
LTDA.

Los Socios concurrentes son: El señor NELSON ALEJANDRO POl¡EDA
ARTEAGA, portador de la Cédula de Ciudadanía número IJno Cero Uno
Cinco Siete Tres Seis Dos Nueve guion Dos (171573629-2), For sus propios
d+rerh+q't¡ nl oaffa¡ !-ff A,F{ E'D^lUa!§ñfl Af\I7t\f!'T\n /a A§'I-D¡.t ¡n+rar{nr áa 1osv¡vvuvg, J, vr gvlavl Uvltlt Ilulrivrvvv rrvi-¡ 7 uy v varvrrLVi

cédula de ciudadanía número uno cero uno olr-s-i;A;bffi;;;r r;;
guion Ocho (171868732-8), por sus propios derechos. Los Comparecientes poseen
1as sisuientes icipaciones sociales en esta

CAPITAL CAPIT,dL 1\TTTil/fú:T»'I r\U
SOCTO SI]SCRITO

USD S.
PAGADO I]SD

s.
PARTICIPACIONES

NELSON
ALEJANDRO

POVEDA
ARTEAGA

200.00 200.o0 2AA

JJUAN
FRA}ICISCO
ACEVEDO
CASTRO

200.00 200.00 200

I TOTAL | 4o0.o0 
I 400.00 400

Los Asistentes, representan el Cien por ciento (100%) del Capital Social actual
de, Ia compañía, esto es la suma de usD s. 400.4s (cuATRocmNTos
DOT AR.ES DF I OS TSTADOS LD{IDOS DE A}dPJCA CO}{ CF'P.O
CEI{TAVOS), toda vez que, cada Participación Social tiene el valor nominal de
USD $. 1.@ GIN DÓIAR DE LOS ESTADOS LNIDOS DE AMÉRICA CON
CERO CENTAVOS).

Los Socios así reunidos deciden constituirse por unanimidad en Junta General
Universal Extraordinaria de Socios de 1a Compañía TRES CRUCES FOOI)
ACBYEDO POYEDA, de conformidad con lo que disponen los Artículos 231 y



238 de la Codificación de Ia Ley de Compañías vigente, y, Literal d) del
a -Jt^--I^ I\I^:---^ 

^,-^--¿^ 
l^t T¡^¿^¿--¿^ §^^!^t-6.I lrLt¡¡U r.,V\,rllIU \-U¡f¡ 1r' LI§l -lr§t.¿t1nÍr, JlrLr¿tl.

La Junta elige como su Director a1 señor JIIAN FRAI{CISCO ACE\rEDO
CASTRO, y como Secretario, al señor NELSO¡{ ALEJA|{DRO PO\IEDA
ARTEAGA.

Por medio de Secretaría se constata que se encuentra presente la totalidad del
Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, y se pone en consideración de los
Socios los puntos del Orden del Día, los cual son:

^^ly^^yrryñtrm^ rz ¡ nñ¡- ^ a-r(.rr ññ r ¡ n¡¡-r(.-r ññ ^-rr,-^lo M t-\r1\(r\-[YlrÍ/t\r1, I A.f¡l1r§.É\\-lljt\ ltÍ, lJll t MluI\ I.rl] L-t-t'J-L\11,
TREINTA Y SEIS (136) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA
COMPAÑÍA POR PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRA¡{CISCO
ACEYEDO CASTRO A F'AVOR DEL SR. ENiÍNET, PATRICIO
VILLAGÓVMZURRESTA;

Z.EL CONOCIMIEI{TO Y APROBACIÓ¡{ DE LA CESTÓ¡+ DE SESEI§TA
Y CUATRO (64) PARTICIPACIOI\ES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA
POR PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRAI\CISCO ACEI'EDO CASTRO
A FAVOR DE LA SRTA. N{ARÍA JULIETA T,IRRESTA OI{OFRE;

- ñy 
^^ry^^yrrrñrr,-^ 

y7 ¡ññ^-r^-r(,rrñ- r ¡ ¡-n-r(*-ññ ññ^ñtrú¡J. -tLL L1r1\(J\-IIYII-FJ1\It-, I Ar¡tt .tt1l't-lt 1\ IJ.n, ¡rlL \-IlSILri\ Lrl! D-tl-DI/I\t.¿a
Y OCHO (68) pARTrCrpACrOl\ES SOCTALES DE LA COMPAÑÍA pOR
PARTE DEL SOCIO SR. NELSON ALEJANDRO POYEDA ARTEAGA
A FAVOR DE LA SRTA. MARÍA JULTETA TIRRESTA O|'{OFRE; y,

4. EL CO¡{OCIMIEI§TO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓ¡{ DE LA
cESrÓ¡{ DE CrE¡{TO TRErf{TA y DOS (L32) PARTICTPACTOF{ES
SOCIALES EI§ LA COMPAÑÍA POR PARTE DEL SOCIO SR. NELSOI\
ALEJA¡{DRO POVEDA ARTEAGA A FAYOR DEL SR. AI\{DRÉS
FERT{AI{DO ESPINO SA VILLAG ÓI'4;NZ.

Los Socios por unanimidad, aprueban el Orden del Día propuesto, e,

inmediatanente proceden a tratar el mismo.

1. EL CONOCIMIENTO Y APROBACIÓ]§ DE LA CESIÓN DE CTENTO
TREINTA Y SEIS (136) PARTICIPACIO¡{ES SOCIALES DE LA
COMPAÑÍA POR PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRANCISCO
ACE\rEDO CA§TRO A FAYOR DEL SR. ANÍBAL PATRTCIO
VILLAGÓWBZ URRESTA.- Toma la palabra el señor JUAI§ FRANCISCO
ACE-vEüú CASTnü, quien maniflesta que por muruo acuerdo decide cerier
CIENTO TREINTA Y SEIS (136) PARTICIPACIONES SOCIALES, es

decir el TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (34 o/o) del Capital Social de
la Comp añia al señor AI\ÍBAL rATRICIO VTLLAGÓMEZ URRESTA,

2
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divorciado, es decir, le cede un total de CIENTO TRTINTA Y SEIS (136)
páRTrcrpACro¡{ES socIALEs, de IlsD $. 1.se GrN DÓLAR DE LOS
F ST^{DCS Lr}gDOS }F A}{EPJCA CO1§ CF'P-O Cp'l.TJA\,rOS) cada :.:ltc,
y, dando un valor rotal de USD S. 136.@ (CIENTO TREIi\TA Y SEIS
oÓT,nnES DE LoS ESTADoS UNIDoS DE AMÉRICA CoN CERo
CEI\TAVOS). Dichas Participaciones Sociales, fueron adquiridas en estado
civil Soltero, por 1o cual, para esta Cesión sólo comparece el Socio Cedente.

Por su parre, el señor ANÍBAL PATRICIO vll,I,eCÓnnnz URRESTA,
acepta la oferta y adquiere el TREII{TA Y CUATRO POR CTENTO Q4 %)
de1 Capital Social de la Compañía, es decir, CIENTO TREII\TA Y SEIS (136)
PAP.TIC IPA CIO}JE S S O CL^JE S.

Lo manifestado por las Partes, se somete a consideración de todos los miembros
de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, lo cual es aceptado por
unanimidad, así como autorizan para que los Socios Cedente y Cesionario
suscriban los documentos que correspondan.

LEL COT{OCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESTÓX DE SESE¡{TA
Y CLTATRO (64) PARTICIPACIOI{ES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA
ñ^n n l nmñ ñFT ñ^^T^ ñn -rTl1l ñn I rf^rñ^^ l nFrmñ^ ñ a ñrn^rtrIL rfl¡Ll-fr t)Í,L DtrLrV D-[L. trU¿.lll I-llfal\\-flJ\-u .ÉIl--D V-[l.r-rlJ \-¿a§rlLL,
A FAVOR DE LA SRTA. MARÍA JULIETA URRESTA ONOFRE.. TOMA
la palabra e1 señor JUA¡{ FR.A'}{CISCO ACEYEDO CASTRO, quien
maniflesta que por mutuo acuerdo decide ceder SESENTA Y CUATRO (64),
es decir e1 DIECISÉIS POR CIENTO ft6 o/,) del Capital Social de la
Compañía ala señorita MARÍA JULTETA URRESTA OI{OFRE, soltera, es

decir, le cede un total de SESENTA Y CUATRO (64) PARTICIPACIONES
socrALES, de usD s. 1.0q ru¡{ DÓIAR DE LOS ESTADOS trNrDOS DB
AMÉRICA COlr{ CERO CENTAVOS) cada una, y, dando un valor total de

^ -,fllt *Á-US!,' ü. O4._ (DI'DILI\TA I LUAIIIU LIULAIIIID I'.T, LU§ r:,§r¡rrrÜ5
UI{IDOS DE AMÉRICA CON CERO CEi\TAVOS).Dichas Participaciones
Sociales, fueron adquiridas en estado civil soltero, por 1o cual, para está Cesión
sólo comparece el Socio Cedente.

Por su parte, la señorita MARÍA JULIETA IIRRESTA ONOFRE, acep ta la
oferta y adquiere el DIECISÉIS POR CIENTO (16 %) del Capital Social de 1a

compañía, es decir, SESENTA Y cuATRo (64) pARTicrpACroNES
SOCIALES.

J



Lo manifestado por las Partes, se somete a consideración de todos los miembros
de la Junta Geleral r-Tni1,rys3! Fv^t:rasrdharia de Secios, lo c,f,al es aceptado por
unanimidad, así como autorizan para que los Socios Cedente y Cesionarío
suscriban los documentos que correspondan.

3. EL CONOCIMIEI\TO Y APROBACIOI{ DE LA CESIO¡{ DE SESEI\TA
Y OCHO (6S) pARTrCrpACrOt{ES SOCTALES DE LA COMpAñfu
POR PARTE DEL SOCIO SR. I{ELSON ALEJAI§DRO PO\rEDA
ARTEAGA A FAVOR DE LA SRTA, NAANfu JULIETA URRESTA
CFIOPP.E.- Torna la palabra cl scñcr NEI-SOIY ALEJAIJIRO PO\EIA
ARTEAGA, quien manifiesta que por mutuo acuerdo decide ceder SESENTA
Y OCHO (68) PARTICIPACIONES SOCIALES, es decir el DIECISIETE
POR Cmi\TO (17 %\ del Capital Social de la Comp añís s 1a señorita
MARÍA JULBTA TTRRESTA Ó¡+ornr, solterq es deiir, le cede un total
de SESENTA Y OCHO (68) PARTICIPACIO¡{ES SOCIALES, de USD $.
r.re gmv nóren DE Los ESTADos uiyrDos DE AMÉRrcA co¡{
CERO CEI{TAVOS) cada unq y, dando un valor total de USD $. 68.@
(sEsE¡{TA y OCHO »Ór,enas DE LOS ESTADOS U¡{IDOS DE
AMÉRICA COli CERO CEF{TA','OS). Dichas laiticipacicncs Socialcs,
fueron adquiridas en estado civil soltero, por 1o cual, para esta Cesióa sólo
comparece el Socio Cedente.

Por su parte, la señorita MARÍA JULIETA IIRRESTA ONOFRE, acepfa la
oferta y adquiere el DIECISIETE POR CIENTO (17 %) del Capital Social de
la Compañí4 es decir, SESENTA Y OCHO (68) PARTICIPACIONBS
SOCIALES.

Lu ¡lauriitrsíaúu pur las Farics, ss surrrsle a uuusiücrauiúu úe iurius ius urisuiuru»
de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, lo cual es aceptado por
unanimidad, así como autorizan para que los Socios Cedente y Cesionario
suscriban los documentos que correspondan.

4. EL COI\OCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE tA
CESIÓN DE CIBNTO TREINTA Y DOS (132) PARTICIPACIONES
SOCIALES EN LA COMPAÑÍA POR PARTE DEL SOCIO SR. NELSON
AtI1,JAI-II,I(U TIJVIIL'A AI(II'A(IA A ¡AVL,I( UB,L §I(. AIrUX¡,§
FERIYAhTDO ESPII{OSA WLLAGOWrcZ.- Toma la palabra el señor
NELSON ALEJAI\IDRO POYEDA ARTEAGA, quien manifiesta que por
rnutuo acuerdo decide ceder CIENTO TREINTA Y DOS (l3Z)

4
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PARTICIPACIONES SOCIALES, es decir el TREI]\TA Y TRES PQF.'
CIENTO (33 %) del Capital Social de la Compañía al señor ANDRÉS
FEPIIAIIDO ISP${OSA 1TLLAC Ól,Ey , soltorc, es decir, le cede un tctal
de CIENTO TREINTA Y DOS (132) PARTICIPACIOI\ES SOCIALES, de

USD S. 1.8 G"N DÓLAR DE LOS ESTADOS UI\IDOS DE AMÉRTCA
CO¡{ CERO CENTAVOS) cada una, y, dando un valor total de USD $. 132.qs

(crENTO TRETNTA Y DOS UÓr,enns DE LOS ESTADOS UIYIDOS DE
AMERICA CO¡{ CERO CEI\TAYOS). Dichas Participaciones Sociales,
fueron adquiridas en estado civil Soltero, por 1o cual, para esta Cesión sólo
comparece el Socio Cedente.

D^e o,, aor4a o1 oañ^- ,f n]-nuúS DI'D]§ANTrfl E'SDII\Tñ§A \/'ff f ¡ftÁn,fuZ
¡ va ú+ l,rgrLv, vl úvltvl rutylwv tllurllatvv !u^!tvg1 l vúlrrvvrf ,. D,

acepta la oferta y adquiere e1 TREIi\TA Y TRES POR CIEI§TO (33 %) del
Capital Social de la Compañí4 es decir, CIENTO TREINTA Y DOS (132)
PARTICIPACIONES SOCIALES.

Lo manifestado por las Partes, se somete a consideración de todos 1os miembros
de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, lo cual es aceptado por
unanimidad, así como autorizan para que los Socios Cedente y Cesionario
suscriban los documentos que colrespondan.

Por 1o tanto, el nuevo cuadro de Integración de Capital de la Compañía TRES
CRUCES FOOD ACEVEDO POYEDA, quedará conformado de la siguiente
manera:

SOCIO
CAPITAL

SUSCRITO
USD $.

CAPITAL
PAGADO USD

s.

xÚnzm,no »n,
PARTICIPACIONE,S

ANIBAL
PATRICIO

YILLAGÓ}.{EZ
T.IRRESTA

aaz f\r\ 1a¿ r\/\ 1az

uanÍa JULTETA
T.IRRESTA
OI.IOFP-E

l32,OO l32,OO 132

anvonÉs
FERNANDO
ESPINOSA

\/ILLAGÓ]l.[EZ

L32,OO l32,AO t32

TOTAL 400,00 4O0,00 400

5



Sin mas puntos que fatar en el Orden del Día y, siendo las 12h30', el Director
concede tm reseso de treinta minutos, para la elaboración de la presente Acta.
Reinstalada la Junt4 se procede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada por
"-^-i*ir{^A *^* t¡t¡{¡r. '!4^ Tr[.i^*L-^^ ,{^ t^ T,ra}n ¡/a^-^*^1 TT-.1',^*^^1 ,{^ Q^^,1^-g¡iu¡Jluggu Pvr tvuvú tuo avlrwlllurvg uv ¡É uruirg uv¡rvi*i rjiiiiv_iour uv uvv¡vü.

Siendo las 13h00', se clausura la presente JuntA firmando
aceptación todos los Socios asistentes.

LYñ, Tññ¡¡ñBñ¡A¡l\ rt Y M_r,¿\ 1l¡LI.I]:.¿Ar.r.¿a

SECRETARIO DE LA JIINTA
Y SOCIO CEDENTE

.A¿a.ffi
ANIBAL rAcÓmEZ URRESTA URRESTA ONOFRE

IA CESIONARIASOCIO CESIOI\ARIO

AT{DRÉS OSA ¿.cÓnmz

OR DE LA JTINTA
Y SOCIO CEDENTE

SOCIO CESIOI\ARIO
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*.....torgó ante mí, en f." de ello confiero esta PRIMERA COPIA
§ERTIFICADA, de la CESION DE PARTIGIPACIONES SOCIALES DE LA

PAÑíA TRES cRUcES FooD AcEVEDo PoVEDA cíR. IToA. QUE J

ORGAN: NELSON ALEJANDRO POVEDA ARTEAGA Y JUAN
FRANCISCO AGEVEDO CASTRO A FAVOR DE: ANÍBAL PATRICIO
VILLAGÓMEZ URRESTA, MARíA JUL¡ETA URRESTA ONOFRE Y ANDRÉS
FERNANDO ESPINOSA VILLAGÓMeZ, firmada y sellada en Quito, a veinte y
uno de marzo del dos mil catorce.-

DOCTORA



Dra. Rocío Carcía Costales
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# Registro Mercantil de Quito

MERO:48285

REGrsrRo MERcANTIL oel cnruró¡¡: QUlro
RRzórrr or lrr¡scnlpclóru

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOI-IZRCIÓ¡T¡ QUE SE PRTSTruTÓ EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTlNuactÓw:

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Página 1 de 2

Ng

1.. mzóru DE tNscRlpctóru ort: cEstóru DE pARTtctpAelo-trl¡s o¡ coupeñíR or RESpoNSABILIDAD LIMITADA

ruúnaeRo ou:xeprRronlo: 31258
¡Eeg A. DE tñ§É*If.eñ*ñiii;l L81081201.4

N,I}Iü{ERO,,A-E1Ñ5t*tF 745

REGISf Rg.rrriia:1i=. : ::.,.,. LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

n rr""A\"1

E,4
i9á:=2

o

ry",

ldentíficación Nombres Cantón de

Domicilio-

Calidad en que

comparece

Estado Civil

L7L6075997 ESPINOSA

VILLAGOMEZ

ANDRES

FERNANDO

Quito CESIONARIO Soltero

17t8687328 ACEVEDO CASTRO

JUAN FRANCISCO

Quito CEDENTE Sol tero

L7L5736292 POVEDA ARTEAGA

NELSON

al¡.rÁtrrDno

Quito CEDE¡ITE / Soltero

0400711099 URRESTA ONOFRE

MARIAJULIEI-A

Quito CESIONARIO Soltero

L707036966 VILLAGOMEZ

URRESTA ANIBAL

PATRICIO.

Quito CESIONARIO Divorciado

DATOS DEL O CONTRATO:

cTsIÓru DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑiA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

FICHA ES€RITURA¡: 2uBl2A1.4
§OIAAIA- NOTARIA NOVENA

H§§JI.ERED.EL§IO.T.AHO; DRA. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA

e*l¡ ¡ l, QUfTO
lrourser pE .te, c€r¡ FÁñ fÁii,i TRES CRUCES FOOD*CEVEDO POVEDA CIA. LTDA.

Ds BJ*eril CI'D ¡',¡4,¿¿ ¡¿ ¡iffi [i¡!t irr QUITO

0761e5ü



ÁRegistro Mercaht¡l de Quito

DATOS ADICIONALES:
LOS CEDENTES CEDEN 4OO PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS

cESloNARlos.- s¡ rovló NorA AL MARGEN DE LA lNscRtpclótu N' 1976, DEL REGtsrBo MERcANTIL, DE 04

DE JUNIO DE 2013, TOMO N" 144..

cuALeutER ENMENDADURA, ALTERAcIóru o-MoDtFtcAClón ru TEXTo DE tA PRESENTE RRzóru, tA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BTANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

pRocESo DE lNScRtpcló¡1, sre úx LA NoRMATtvA vtcENTE.

FEcHA os rm¡s¡ór: qu-rro, a rg oíe{s) DEL MES DE

AB. MARCO LEON ,!fuA - IUELE\
o¡lcmrróru

otnrcclóru DEL REGtsrRo: AV. 6 DE

(_

l

Página 2 de 2

Ne 0761243

(4. DATOS

Capital Valor

Capital 400,00
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de euito
Dra. Yolanda Alabuela T.

Notaria

,,, i

1 ESCRITURA No. 2014-11-01-09-p2303

2

J

4

5

6

7

8 cEslÓ¡¡ oe PARTIctPActoNES soc¡ALES DE LA coJ/tiie$funes
s ' GRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA. LTDA' ', .,

¡1'1i:irr::+,, 
r,i;.,.').,;10 QUE oroRGAN: -,,, 

ti...§ 'i''i'á

11 NELSON ALEJANDRO POVEDA ARTEAE.A Ú*X#NENCISCO
12 ACEVEDe#a$}Ré=.,.,-=
13 a ¡,[u,,oÑ+ir¡':#
t4 ANíBAL pArRrcro vlLLAcóni'k.üiffirsrA, MARíA JULTETA
15 URRESTA ONOÉREPfuNCSTERNANDO ESPINOSA,'1.6 s q¡uuéón,lez
17 -,,,,-, ANTIA: $ 4OO,OO

: , .: .ll.l. -:l,.18-;u-%oii3coPtAS
.::t;.:.,::::::= 

'''ti," t:l't;:

19 +, ii!Ll'''=n 
'u ',....,t,,' S.G.

,11

20 "t j,
.::1.:.t:l;;.a!..:. lt:i''iil:1.:.,..., i::

: , ';1..t¡ n1,, ":ili.'::r+l''

2t ,, ,:

22 En la Ciudád de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúblíca del

23 Ecuador, hoy dÍa VEINTE Y UNo DE MARzo DEL AÑo DoS MIL
24 cAroRcE, ante -rTiÍ;*t ócróCl ÁriCin iolÁr.¡oA ALABr=.o
25 TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL GANTÓN QUITO, comparecen:

26 POr UNA PArtE IOS SCñOrCS NELSON ALEJANóRO POVEDA ARTEAGA,
27 soltero, por sus propios derechos; y, JUAN FRANclsco ACEVEDO
28 cASTRo, soltero, por sus propios derechos; y, por otra parte los
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SeñoTeS ANíBAL PATRICIO VILLAGÓMEZ URRESTA,

divorciado, por sus propios derechos; MARÍA JULIETA

URRESTA ONOFRE, soltera, por sus propios derechos; y,

ANDRÉS FERNANDO ESPINOSA VILLAGÓMEZ, soltero, por

sus propios derechos. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

este Cantón, legalmente capaces, a quienes de q*!*§*onozco

1

2

J
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I
9
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t2
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t6

t7
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t9
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2t

22

23

24
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27

28

este Cantón, legalmente capaces, a qulenes oe qlp*onozco

doy fe por cuanto me han presentado su,gffil6$A+p de
..i ""': x- ;, :

idantidarl lns mismos r!ue en fotocooia&t d&idemente

l::.-,-I:: ':.:- :: !¿.

a continuación transcribo: 'H§EfiOR. iÉrARlO: En el
, - i&"' .,; ';' 't*

Protocolo de escrituras pú§*{ftg f*."g¡¡}go, sírvase insertar
qa "'-j,, . ''i'',

* +,'.i'¡.. '%-

en las siguientes cl*&suth"ét..funlmHnl: coMPAREGIENTES.-
'' ..,. i'' =1s.

lntervienen en la ce,l Éfuj&db Ia presente escritura pÚblica
"=:,:; *''il "'*

de Cesión .de ,Fa4liBiqaC¡ones, por una parte, el señor
:r .:,,- : +1s,,*.= '..,*i

NELSON ALE ANIÉ;|IBPoveon ARTEAGA, portador de la

y agregar una de CESIÓN DE IPACIONES, contenida

Céd ula de= ia número Uno Siete Uno Cinco Siete
"+i., 'i,: '',rÉ 'rir:t:r

_::_, I ,l

TrÉ#5:r¡§eif. Bos .FIuer'i.i::i...::::¡.:::i iH! :i.ii:ri;i:;:;:-ii¡

i;i:4 !+ "';;.1

eife trog..F1ueve guion Dos (171573629-2), Soltero, por
:. 't,..";-* 

"*

sus p¡,ppiatl.; derechos; Y, el señor JUAN FRANCISCO
:jja:::....-

ACEVED'@ CASTRO, portador de la Cédula de Ciudadania

número Uno Siete Uno Ocho Seis Ocho Siete Tres Dos guion

Ocho (171568732-8), Soltero, por sus propios derechos, a

quienes en lo posterior y para efecto de este-contrato, se les

denominará simplemente como "LOS CEDENTES'!, quien

declaran, que actúan debidamente autor¡zados pata la

realización de este contrato, por la Junta General Universal
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Notaria

1 Extraordinaria de socios de la compañía TRES cRUcES
2 FOOD ACEVEDO POVEDA CiA. LTDA., EN JUNTA GENCTAI

3 universal Extraordinaria cerebrada er veinte de marzo del
4 año dos mir catorce (20-ilr-2014), y cuya Acta se acompaña a

5 la presente como documento habilitante; y, por otra parte, el
6 SEñOr ANÍANL PATRICIO VILLAGÓN¡EZ URRESTA, POrtAdOr
7 de la Cédula de Ciudadanía número Uno Siete 

.G=ero 
Siete

8 cero Tres seis Nueve seis guion seis {,t,zozo.o,'ré,g6_6),
9 Divorciado, por sus propios derechos; ta.. sÉnoiita',,iMARíA

10 JULIETA URRESTA oNoFRE, portadon, Je'. ta:rtédula de
11 Ciudadanía número cero cuatro c,,,,g¡r cero,sját" uno uno
12 cero Nueve guion Nueve (o4iqg7if,J oÉsj, sortera, por sus
13 propios derechos; y, el señor ,ANDRÉs FERNANDo
14 ESPINOSA VILLAG ÓMEZ, P.b{tádli dC IA CédUIA dE
15 ciudadanía número Uno siete uho seis cero siete cinco
16 Nueve Nueve guion''si ete'.{,1i16075gg-7), soltero, por sus
17 propios derechos, .a quienes en lo posterior y para efecto de
18 este contratá'r ,se tes,,.denominará simplemente como .Los
19 cESloNARios"."'Lo,s comparecientes son mayores de edad,
20 ecu orianos, domiciliados y residentes en el cantón y
2l Distri'to Metroporitano de euito, provincia de pichincha,
22 capaces 'para celebrar contratos y contraer obligaciones, es
23 como así como libre y voruntariamente, es decir, sin error,
24 fuerza y dolo, en sus calidades señatadas convienen en
25 celebrar ra presente cesión de participaciones sociares.
26 SEGUNDA: ANTEcEDENTES.- son los siguientes: a)
27 Mediante escritura pública otorgada ante er señor Notario
28 Décimo séptimo del Distrito Metropolitano de euito, Dr.
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qI,TfS

1 Remigio Poveda Vargas, el catorce de enero del dos mil

2 trece (14-l-2013), legalmente inscrita en el Registro

3 Mercantil del cantón Quito, el cuatro de junio del dos mil

4 trece (04-Vl-2013), se constituyó la Compañía TRES

5 CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA, LTDA,, CON

6 domicilio en esta ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, y,

7 con un Capital Social de USD $. 4OO.eq (CUATROCIENTOS

8 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AIUERICA..CON

9 CERO CENTAVOS), dividido en Cuatroeienta§ '(400)

10 Participaciones Sociales de USD $. 1 @ (UN,,gÓtÁR DE LOS

11 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRT;Á...tON CERO

12 CENTAVOS) cada una; b) Los Soclos fundadores de Ia

13 Compañía TRES CRUCES ,FoOÚ,ACEVEDO POVEDA CÍn.
: .

14 LTDA., fueron las siguientes per§onas: El señor NELSON

15 ALEJANDRO POVEDA'ART$64,' Soltero, con Doscientas

16 (200) Participaciones'1,. Sociales; y, el señor JUAN

17 FRANCISCO ACEVEDO CASTRO, Soltero, con Doscientas

18 (200) Particip:acione§,i- Sociales; y, c) La Junta General

19 Universal Extr:aor:d.i=naria de Socios de la Compañía TRES

20 CR,IJCES,FOOD ACEVEDO POVEDA ClA. LTDA., en Junta
i','

21 Gener.al Universal Extraordinaria celebrada el veinte de

22 marzo del año dos mil catorce (20-lll-2014), conoció y

23 aprobó LA CES|ÓN DE CTENTO TREINTA Y SEIS (136)

24 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑíA POR

25 PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRANCISCO ACEVEDO

26 CASTRO A FAVOR DEL SR. ANíBAL PATRICIO

27 VTLLAGÓ¡ttZ URRESTA; DE SESENTA Y CUATRO (64)

28 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑiA POR
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PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRANCISCO ACEVEDO
CASTRO A FAVOR DE LA SRTA. MARÍA JULIETA URRESTA
oNoFRE; DE SESENTA y ocHo (68) pARTtctpACtoNEs

SOCIALES DE LA COMPAÑiA POR PARTE DEL SOCIO SR,
NELSON ALEJANDRO POVEDA ARTEAGA A FAVOR DE LA
SRTA. MARíA JULIETA URRESTA ONOFRE; Y, DE LA
cEStÓN DE CIENTO TRETNTA y DOS (132)
PARTIcIPACIoNES soclALES EN LA cotvlpÁñíA,,,,.poR, ',,.

PARTE DEL SOCIO SR. NELSON ALEJAÑü.RO.... P6VTOR
ARTEAGA A FAVOR DEL SR. ANDRÉs "F-ERNANDO
ESPINOSA VILLAGÓMEZ, IAS cuales suman
CUATROCIENTAS (4OO), dE U§P $i'i'T.'@-.(U DÓLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NN¡É.R N..+CERO CENTAVOS)

..,a. tr,:¡ 
1¡ ,i 

,,!,:

cada una; tal cual se desprend'édél'iiiActa que se acompaña a

Ia presente como ,'á'óc-umento habilitante. Dichas
Participaciones soclares, fúeron adquiridas por los señores
NELSON ALEJANDRO POVEDA ARTEAGA y JUAN
FRANClsco =,AcEV'ED=o cASTRo, en estado civil solteros,

' :: ;"'
.i. . :i:. r:

razón' ést:á; Bor [a "cual, para esta cesión comparecen los
socio,s '''',c.é'o..-e.IJfás únicamente. TERCERA: cESróN DE
PARTlcl'F $loNES.- con los antecedentes expuestos, los
señores NELSoN ALEJANDRg. 

"POYF.DA.,ART-EAGA y JUAN
FRANCISQO AC-EVEDO .cASTRo, debidamente autoriiááór"
para la realización de este contrato, por la Junta General
universal Extraordinaria de socios de la compañía TRES
CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA. LTDA., EN JUNTA

General universal Extraordinaria, antes referida, declaran
que q9_q.9..tr._en"f*o-rma irrevocab|e, cada uno sus DOSCIENTAS
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&urtÉ

(200) participaciones sociales de USD $. 1.ee (UN DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉR|CA CON CERO CENTAVOS) cada una,

a favor de |os señores ANíBAL PATRICIO VILLAGÓMEZ URRESTA,

Divorciado; MA¡1A JULIErA **i§iÁ-ouoinr spri"i, v Ár.rones

FFRNANDO ESPINOSA VTLLACÓfr¡fZr Soltero; y, en la forma y montos

individualizados en el literal c de la cláusula anterior así como en el Acta

de la Junta General Universal Extraordinaria de la Comp;4fiía TRES

CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA. LTDA., antes.re da. Tos

señoTes ANÍBAL PATRICIO VILLAGÓMEZ URRESTÁ, MARíA JULIETA

URRESTA ONOFRE Y ANDRÉS FERNANDO .ESPINOSA

VILLAGÓMEZ, a su vez declaran que,áce,Btan..la Cesión de

Participaciones Sociales que se reatiza a¡su fa ou€UARTA: CUADRO

DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL,. Conforme a Ia Cesión de

Participaciones Sociales realizada'e:n lá'''€láusula anterior, el nuevo

cuadro de lntegración'te ea§'itq¡ de la Compañía TRES CRUCES

FOOD ACEVEDO POVEDA,,ClA., LTDA., quedará conformado de la

L t siguiente manera:

SOCIO
C4PITAL

SUSCRITO
',.IJ§D $.

CAPITAL
PAGADO USD

s.

NÚMERO DE
PARTICIPACIONES

A].\rIBAIr
pÁ:rRrcro

VILLAGO¡/4EZ
URRESTA

136,00 136,00 t36

MARÍA JUL]E,TA
URRESTA
ONOFRE

l32,OO i 32,00 732

eNonÉs
FERNANDO
ESPINOSA

VILLAGÓ]|t4EZ

732,00 l32,OO 732

TOTAL 4OO,00 400,00 400

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio D&M planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902



t{ü§B',xa

q§§ó

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito
Dra. Yolanda Alabuela T.

Notaria
¡7:,

1 QUINTA: VALOR DE LAS PARTIC¡PACIONES.- EI Precio por

2 el cual se Ceden la Participaciones Soc¡ales de la Compañía

3 TRES CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA, LTDA.,

4 materia de este contrato, es el correspondiente a su valor

5 nominal, es decir, el valor de USD $. i.qq (UN DóLAR DE

6 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO

7 CENTAVOS) cada una, lo que da un valor total do, USD $.

8 400.es (CUATROCTENTOS DóLARES DE LO§ rgi,nOOS
9 UNTDOS DE AMÉR|CA CON CERO CENTA'V!S),, qüe tos

10 señores NELSON ALEJANDRO POVEDA AB,íEAGA y JUAN

11 FRANCISCO ACEVEDO CASTRO, !,ecl,a¡an haberlos recibido

t2 a razón de USD $. 2oo oo loosctÉÑté§ DóLARES DE Los
13 ESTADOS UNIDOS DE AMÉIR$A Ó, ,NII]ICERO CENTAVOS)

...; i14 cada uno y a su entera s,at-isfaé0,i.On ü:e manos de los señores

15 ANíBAL PATRICIo VIL.EAGÓMEz URRESTA, MARíA

16 JULIETA URRESTA ONOFRE Y ANDRÉS FERNANDO

17 ESPINOSA VILLAGÓMEZ,'"én dinero en efectivo y de curso.. :

18 legal, sin tener deiecho alguno en el futuro por este
. ' .a:'19 concepto :,SEXTA,:,,,,ACEPTAClÓtl.- Las Partes declaran que

20 acep:tan dlontenido de la presente escritura pública por

2I estar=-ré'álizada en beneficio de sus mutuos intereses.

22 SEPTIMA,: GASTOS.- Los Gastos que demanden la

23 celebración de la presente escritura pública, serán de cuenta

24 de los CESIONARIOS, quien declara aceptarlos

25 expresamente. OCTAVA: ANOTACIONES Y RAZÓN.- Para

26 los f ines de Ley, se deberá anotar la Cesión de

27 Participaciones Sociales que antecede en el Libro de la

28 CompañÍa elaborado para el efecto, así como se anulará los
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1 Certificados de Participaciones que hubieren sido emitidos
2 en Ia constitución de la compañÍa, sean estos provisionales
3 o definitivos, y se emitirán nuevos certificados a favor del
4 Socio, en el que constará la totalidad de las Participaciones
5 sociales que es titular. En la matriz de la escritura de
6 constitución de ra misma, otorgada ante el señor Notario
7 Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Qu,it.o., Doctor
8 Remigio Poveda Vargas, el catorce de enero del dos mil
9 trece (14-l-2013), legarmente inscrita 

"É,'.,, 
e1,,, Registro

10 Mercantil del cantón euito, el cuatro de junio del dos mil
11 trece (04-vl-2013), se deberá tomar,,nota al margen de la
12 presente cesión de participaciones sociales y sentar la

13 razón correspondiente NovENA: lNScRlpclóN y
14 AUToRlzAcló¡¡.- Las partes autorian a que cualquiera de
15 Ellas o el Doctor paúl Antonio r-op'éz Guevara, realicen todos
16 los trámites públicos o,,p os para la inscripción de la
17 presente escritura pública'é'n el Registro Mercantil del cantón
i8 Quito. usted señor.Nótario, sírvase agregar las demás
19 clá usr.¡ las de :e,,sfilo pa ra la com pleta va lidez d e I

20 pre,se,nte instrumento público. (HASTA AeuÍ LA
2r MINUTA). ,Los comparecientes ratifican ra minuta
22 inserta , .la m isma que se encuentra f irmada por el
23 Doctor Paúl López Guevara, con matrícula profesional
24 número ocho mil quinientos once del colegio de Abogados de
25 Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura
26 pública se observaron ros preceptos legales del caso, y leída
27 que les fue a Ios comparecientes por mí la Notaria se
28 ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando
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I incorporada en el proto a notaria de todo lo cual
2 doy fe.-
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JUA

C.C.

ALEJANDRO POVEDA ARTEAGA

¡7tf?3óN -2

F RAN C ISCO AC EVEOO OAS'IIRO

l?!e*'*?',zz 6

c.c.JlG) cz|1h" L

/' / ,/l ./.t (7f\
rfte-k t'l/c* (/yres/*t

MABIA JULIETA URRESTA ONOFRE

c.c. üqü**l¿ #?- v,

Siguen las firmas.....

Dra. Yolanda Alabuela T.

s*rf{l

N
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ANDRÉS FERNANDO ESPIN

c.c. (ar 60? s3t - +
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DOCTORA A

NOTARIA
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UMVERSAL -,K'

BXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA (6TRES CRUCBS
F^^n lñrrmnl\EAlmnl ñl^- !.ErEl !i^Frnnnlñl FT lznrlr66nFr (rlrl, At-r/ v.[-l-rL, -rL, Y tutttr \-Let, L Lt A, L.I,L-F-D¡(Aü¡r iiL v Dirr in irD

MARZO DEL DOS MIL CATORCE.

En el cantón Quito, provincia de PichincÍ7ñ, a los veinte días del mes de marzo
del año dos mil catorce, a las l2tr\T'/enel domicilio principal de la Compañía
TPJS CPJCES POOD ACEYE}O POIry}A Ci{. LT}A., UbiCAdO EN El
Inmueble E2-64 (#70) de Ia calle i\6 (calle F) interseccién con la calle E2
barrio de Conocoto, se constifuye la Junta General Universal Extraordinaria de
Socios de 1a Compañía TRES CRUCES FooD ACEYEDO pOvEDA CÍA.
LTDA.

Los Socios concurrentes son: El señor NELSON ALEJANDRO POl¡EDA
ARTEAGA, portador de la Cédula de Ciudadanía número IJno Cero Uno
Cinco Siete Tres Seis Dos Nueve guion Dos (171573629-2), For sus propios
d+rerh+q't¡ nl oaffa¡ !-ff A,F{ E'D^lUa!§ñfl Af\I7t\f!'T\n /a A§'I-D¡.t ¡n+rar{nr áa 1osv¡vvuvg, J, vr gvlavl Uvltlt Ilulrivrvvv rrvi-¡ 7 uy v varvrrLVi

cédula de ciudadanía número uno cero uno olr-s-i;A;bffi;;;r r;;
guion Ocho (171868732-8), por sus propios derechos. Los Comparecientes poseen
1as sisuientes icipaciones sociales en esta

CAPITAL CAPIT,dL 1\TTTil/fú:T»'I r\U
SOCTO SI]SCRITO

USD S.
PAGADO I]SD

s.
PARTICIPACIONES

NELSON
ALEJANDRO

POVEDA
ARTEAGA

200.00 200.o0 2AA

JJUAN
FRA}ICISCO
ACEVEDO
CASTRO

200.00 200.00 200

I TOTAL | 4o0.o0 
I 400.00 400

Los Asistentes, representan el Cien por ciento (100%) del Capital Social actual
de, Ia compañía, esto es la suma de usD s. 400.4s (cuATRocmNTos
DOT AR.ES DF I OS TSTADOS LD{IDOS DE A}dPJCA CO}{ CF'P.O
CEI{TAVOS), toda vez que, cada Participación Social tiene el valor nominal de
USD $. 1.@ GIN DÓIAR DE LOS ESTADOS LNIDOS DE AMÉRICA CON
CERO CENTAVOS).

Los Socios así reunidos deciden constituirse por unanimidad en Junta General
Universal Extraordinaria de Socios de 1a Compañía TRES CRUCES FOOI)
ACBYEDO POYEDA, de conformidad con lo que disponen los Artículos 231 y



238 de la Codificación de Ia Ley de Compañías vigente, y, Literal d) del
a -Jt^--I^ I\I^:---^ 

^,-^--¿^ 
l^t T¡^¿^¿--¿^ §^^!^t-6.I lrLt¡¡U r.,V\,rllIU \-U¡f¡ 1r' LI§l -lr§t.¿t1nÍr, JlrLr¿tl.

La Junta elige como su Director a1 señor JIIAN FRAI{CISCO ACE\rEDO
CASTRO, y como Secretario, al señor NELSO¡{ ALEJA|{DRO PO\IEDA
ARTEAGA.

Por medio de Secretaría se constata que se encuentra presente la totalidad del
Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, y se pone en consideración de los
Socios los puntos del Orden del Día, los cual son:

^^ly^^yrryñtrm^ rz ¡ nñ¡- ^ a-r(.rr ññ r ¡ n¡¡-r(.-r ññ ^-rr,-^lo M t-\r1\(r\-[YlrÍ/t\r1, I A.f¡l1r§.É\\-lljt\ ltÍ, lJll t MluI\ I.rl] L-t-t'J-L\11,
TREINTA Y SEIS (136) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA
COMPAÑÍA POR PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRA¡{CISCO
ACEYEDO CASTRO A F'AVOR DEL SR. ENiÍNET, PATRICIO
VILLAGÓVMZURRESTA;

Z.EL CONOCIMIEI{TO Y APROBACIÓ¡{ DE LA CESTÓ¡+ DE SESEI§TA
Y CUATRO (64) PARTICIPACIOI\ES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA
POR PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRAI\CISCO ACEI'EDO CASTRO
A FAVOR DE LA SRTA. N{ARÍA JULIETA T,IRRESTA OI{OFRE;

- ñy 
^^ry^^yrrrñrr,-^ 

y7 ¡ññ^-r^-r(,rrñ- r ¡ ¡-n-r(*-ññ ññ^ñtrú¡J. -tLL L1r1\(J\-IIYII-FJ1\It-, I Ar¡tt .tt1l't-lt 1\ IJ.n, ¡rlL \-IlSILri\ Lrl! D-tl-DI/I\t.¿a
Y OCHO (68) pARTrCrpACrOl\ES SOCTALES DE LA COMPAÑÍA pOR
PARTE DEL SOCIO SR. NELSON ALEJANDRO POYEDA ARTEAGA
A FAVOR DE LA SRTA. MARÍA JULTETA TIRRESTA O|'{OFRE; y,

4. EL CO¡{OCIMIEI§TO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓ¡{ DE LA
cESrÓ¡{ DE CrE¡{TO TRErf{TA y DOS (L32) PARTICTPACTOF{ES
SOCIALES EI§ LA COMPAÑÍA POR PARTE DEL SOCIO SR. NELSOI\
ALEJA¡{DRO POVEDA ARTEAGA A FAYOR DEL SR. AI\{DRÉS
FERT{AI{DO ESPINO SA VILLAG ÓI'4;NZ.

Los Socios por unanimidad, aprueban el Orden del Día propuesto, e,

inmediatanente proceden a tratar el mismo.

1. EL CONOCIMIENTO Y APROBACIÓ]§ DE LA CESIÓN DE CTENTO
TREINTA Y SEIS (136) PARTICIPACIO¡{ES SOCIALES DE LA
COMPAÑÍA POR PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRANCISCO
ACE\rEDO CA§TRO A FAYOR DEL SR. ANÍBAL PATRTCIO
VILLAGÓWBZ URRESTA.- Toma la palabra el señor JUAI§ FRANCISCO
ACE-vEüú CASTnü, quien maniflesta que por muruo acuerdo decide cerier
CIENTO TREINTA Y SEIS (136) PARTICIPACIONES SOCIALES, es

decir el TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (34 o/o) del Capital Social de
la Comp añia al señor AI\ÍBAL rATRICIO VTLLAGÓMEZ URRESTA,

2
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divorciado, es decir, le cede un total de CIENTO TRTINTA Y SEIS (136)
páRTrcrpACro¡{ES socIALEs, de IlsD $. 1.se GrN DÓLAR DE LOS
F ST^{DCS Lr}gDOS }F A}{EPJCA CO1§ CF'P-O Cp'l.TJA\,rOS) cada :.:ltc,
y, dando un valor rotal de USD S. 136.@ (CIENTO TREIi\TA Y SEIS
oÓT,nnES DE LoS ESTADoS UNIDoS DE AMÉRICA CoN CERo
CEI\TAVOS). Dichas Participaciones Sociales, fueron adquiridas en estado
civil Soltero, por 1o cual, para esta Cesión sólo comparece el Socio Cedente.

Por su parre, el señor ANÍBAL PATRICIO vll,I,eCÓnnnz URRESTA,
acepta la oferta y adquiere el TREII{TA Y CUATRO POR CTENTO Q4 %)
de1 Capital Social de la Compañía, es decir, CIENTO TREII\TA Y SEIS (136)
PAP.TIC IPA CIO}JE S S O CL^JE S.

Lo manifestado por las Partes, se somete a consideración de todos los miembros
de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, lo cual es aceptado por
unanimidad, así como autorizan para que los Socios Cedente y Cesionario
suscriban los documentos que correspondan.

LEL COT{OCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESTÓX DE SESE¡{TA
Y CLTATRO (64) PARTICIPACIOI{ES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA
ñ^n n l nmñ ñFT ñ^^T^ ñn -rTl1l ñn I rf^rñ^^ l nFrmñ^ ñ a ñrn^rtrIL rfl¡Ll-fr t)Í,L DtrLrV D-[L. trU¿.lll I-llfal\\-flJ\-u .ÉIl--D V-[l.r-rlJ \-¿a§rlLL,
A FAVOR DE LA SRTA. MARÍA JULIETA URRESTA ONOFRE.. TOMA
la palabra e1 señor JUA¡{ FR.A'}{CISCO ACEYEDO CASTRO, quien
maniflesta que por mutuo acuerdo decide ceder SESENTA Y CUATRO (64),
es decir e1 DIECISÉIS POR CIENTO ft6 o/,) del Capital Social de la
Compañía ala señorita MARÍA JULTETA URRESTA OI{OFRE, soltera, es

decir, le cede un total de SESENTA Y CUATRO (64) PARTICIPACIONES
socrALES, de usD s. 1.0q ru¡{ DÓIAR DE LOS ESTADOS trNrDOS DB
AMÉRICA COlr{ CERO CENTAVOS) cada una, y, dando un valor total de

^ -,fllt *Á-US!,' ü. O4._ (DI'DILI\TA I LUAIIIU LIULAIIIID I'.T, LU§ r:,§r¡rrrÜ5
UI{IDOS DE AMÉRICA CON CERO CEi\TAVOS).Dichas Participaciones
Sociales, fueron adquiridas en estado civil soltero, por 1o cual, para está Cesión
sólo comparece el Socio Cedente.

Por su parte, la señorita MARÍA JULIETA IIRRESTA ONOFRE, acep ta la
oferta y adquiere el DIECISÉIS POR CIENTO (16 %) del Capital Social de 1a

compañía, es decir, SESENTA Y cuATRo (64) pARTicrpACroNES
SOCIALES.

J



Lo manifestado por las Partes, se somete a consideración de todos los miembros
de la Junta Geleral r-Tni1,rys3! Fv^t:rasrdharia de Secios, lo c,f,al es aceptado por
unanimidad, así como autorizan para que los Socios Cedente y Cesionarío
suscriban los documentos que correspondan.

3. EL CONOCIMIEI\TO Y APROBACIOI{ DE LA CESIO¡{ DE SESEI\TA
Y OCHO (6S) pARTrCrpACrOt{ES SOCTALES DE LA COMpAñfu
POR PARTE DEL SOCIO SR. I{ELSON ALEJAI§DRO PO\rEDA
ARTEAGA A FAVOR DE LA SRTA, NAANfu JULIETA URRESTA
CFIOPP.E.- Torna la palabra cl scñcr NEI-SOIY ALEJAIJIRO PO\EIA
ARTEAGA, quien manifiesta que por mutuo acuerdo decide ceder SESENTA
Y OCHO (68) PARTICIPACIONES SOCIALES, es decir el DIECISIETE
POR Cmi\TO (17 %\ del Capital Social de la Comp añís s 1a señorita
MARÍA JULBTA TTRRESTA Ó¡+ornr, solterq es deiir, le cede un total
de SESENTA Y OCHO (68) PARTICIPACIO¡{ES SOCIALES, de USD $.
r.re gmv nóren DE Los ESTADos uiyrDos DE AMÉRrcA co¡{
CERO CEI{TAVOS) cada unq y, dando un valor total de USD $. 68.@
(sEsE¡{TA y OCHO »Ór,enas DE LOS ESTADOS U¡{IDOS DE
AMÉRICA COli CERO CEF{TA','OS). Dichas laiticipacicncs Socialcs,
fueron adquiridas en estado civil soltero, por 1o cual, para esta Cesióa sólo
comparece el Socio Cedente.

Por su parte, la señorita MARÍA JULIETA IIRRESTA ONOFRE, acepfa la
oferta y adquiere el DIECISIETE POR CIENTO (17 %) del Capital Social de
la Compañí4 es decir, SESENTA Y OCHO (68) PARTICIPACIONBS
SOCIALES.

Lu ¡lauriitrsíaúu pur las Farics, ss surrrsle a uuusiücrauiúu úe iurius ius urisuiuru»
de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, lo cual es aceptado por
unanimidad, así como autorizan para que los Socios Cedente y Cesionario
suscriban los documentos que correspondan.

4. EL COI\OCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE tA
CESIÓN DE CIBNTO TREINTA Y DOS (132) PARTICIPACIONES
SOCIALES EN LA COMPAÑÍA POR PARTE DEL SOCIO SR. NELSON
AtI1,JAI-II,I(U TIJVIIL'A AI(II'A(IA A ¡AVL,I( UB,L §I(. AIrUX¡,§
FERIYAhTDO ESPII{OSA WLLAGOWrcZ.- Toma la palabra el señor
NELSON ALEJAI\IDRO POYEDA ARTEAGA, quien manifiesta que por
rnutuo acuerdo decide ceder CIENTO TREINTA Y DOS (l3Z)

4
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PARTICIPACIONES SOCIALES, es decir el TREI]\TA Y TRES PQF.'
CIENTO (33 %) del Capital Social de la Compañía al señor ANDRÉS
FEPIIAIIDO ISP${OSA 1TLLAC Ól,Ey , soltorc, es decir, le cede un tctal
de CIENTO TREINTA Y DOS (132) PARTICIPACIOI\ES SOCIALES, de

USD S. 1.8 G"N DÓLAR DE LOS ESTADOS UI\IDOS DE AMÉRTCA
CO¡{ CERO CENTAVOS) cada una, y, dando un valor total de USD $. 132.qs

(crENTO TRETNTA Y DOS UÓr,enns DE LOS ESTADOS UIYIDOS DE
AMERICA CO¡{ CERO CEI\TAYOS). Dichas Participaciones Sociales,
fueron adquiridas en estado civil Soltero, por 1o cual, para esta Cesión sólo
comparece el Socio Cedente.

D^e o,, aor4a o1 oañ^- ,f n]-nuúS DI'D]§ANTrfl E'SDII\Tñ§A \/'ff f ¡ftÁn,fuZ
¡ va ú+ l,rgrLv, vl úvltvl rutylwv tllurllatvv !u^!tvg1 l vúlrrvvrf ,. D,

acepta la oferta y adquiere e1 TREIi\TA Y TRES POR CIEI§TO (33 %) del
Capital Social de la Compañí4 es decir, CIENTO TREINTA Y DOS (132)
PARTICIPACIONES SOCIALES.

Lo manifestado por las Partes, se somete a consideración de todos 1os miembros
de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, lo cual es aceptado por
unanimidad, así como autorizan para que los Socios Cedente y Cesionario
suscriban los documentos que colrespondan.

Por 1o tanto, el nuevo cuadro de Integración de Capital de la Compañía TRES
CRUCES FOOD ACEVEDO POYEDA, quedará conformado de la siguiente
manera:

SOCIO
CAPITAL

SUSCRITO
USD $.

CAPITAL
PAGADO USD

s.

xÚnzm,no »n,
PARTICIPACIONE,S

ANIBAL
PATRICIO

YILLAGÓ}.{EZ
T.IRRESTA

aaz f\r\ 1a¿ r\/\ 1az

uanÍa JULTETA
T.IRRESTA
OI.IOFP-E

l32,OO l32,OO 132

anvonÉs
FERNANDO
ESPINOSA

\/ILLAGÓ]l.[EZ

L32,OO l32,AO t32

TOTAL 400,00 4O0,00 400

5



Sin mas puntos que fatar en el Orden del Día y, siendo las 12h30', el Director
concede tm reseso de treinta minutos, para la elaboración de la presente Acta.
Reinstalada la Junt4 se procede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada por
"-^-i*ir{^A *^* t¡t¡{¡r. '!4^ Tr[.i^*L-^^ ,{^ t^ T,ra}n ¡/a^-^*^1 TT-.1',^*^^1 ,{^ Q^^,1^-g¡iu¡Jluggu Pvr tvuvú tuo avlrwlllurvg uv ¡É uruirg uv¡rvi*i rjiiiiv_iour uv uvv¡vü.

Siendo las 13h00', se clausura la presente JuntA firmando
aceptación todos los Socios asistentes.

LYñ, Tññ¡¡ñBñ¡A¡l\ rt Y M_r,¿\ 1l¡LI.I]:.¿Ar.r.¿a

SECRETARIO DE LA JIINTA
Y SOCIO CEDENTE

.A¿a.ffi
ANIBAL rAcÓmEZ URRESTA URRESTA ONOFRE

IA CESIONARIASOCIO CESIOI\ARIO

AT{DRÉS OSA ¿.cÓnmz

OR DE LA JTINTA
Y SOCIO CEDENTE

SOCIO CESIOI\ARIO
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*.....torgó ante mí, en f." de ello confiero esta PRIMERA COPIA
§ERTIFICADA, de la CESION DE PARTIGIPACIONES SOCIALES DE LA

PAÑíA TRES cRUcES FooD AcEVEDo PoVEDA cíR. IToA. QUE J

ORGAN: NELSON ALEJANDRO POVEDA ARTEAGA Y JUAN
FRANCISCO AGEVEDO CASTRO A FAVOR DE: ANÍBAL PATRICIO
VILLAGÓMEZ URRESTA, MARíA JUL¡ETA URRESTA ONOFRE Y ANDRÉS
FERNANDO ESPINOSA VILLAGÓMeZ, firmada y sellada en Quito, a veinte y
uno de marzo del dos mil catorce.-

DOCTORA



Dra. Rocío Carcía Costales
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# Registro Mercantil de Quito

MERO:48285

REGrsrRo MERcANTIL oel cnruró¡¡: QUlro
RRzórrr or lrr¡scnlpclóru

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOI-IZRCIÓ¡T¡ QUE SE PRTSTruTÓ EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTlNuactÓw:

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Página 1 de 2

Ng

1.. mzóru DE tNscRlpctóru ort: cEstóru DE pARTtctpAelo-trl¡s o¡ coupeñíR or RESpoNSABILIDAD LIMITADA

ruúnaeRo ou:xeprRronlo: 31258
¡Eeg A. DE tñ§É*If.eñ*ñiii;l L81081201.4

N,I}Iü{ERO,,A-E1Ñ5t*tF 745

REGISf Rg.rrriia:1i=. : ::.,.,. LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

n rr""A\"1

E,4
i9á:=2

o

ry",

ldentíficación Nombres Cantón de

Domicilio-

Calidad en que

comparece

Estado Civil

L7L6075997 ESPINOSA

VILLAGOMEZ

ANDRES

FERNANDO

Quito CESIONARIO Soltero

17t8687328 ACEVEDO CASTRO

JUAN FRANCISCO

Quito CEDENTE Sol tero

L7L5736292 POVEDA ARTEAGA

NELSON

al¡.rÁtrrDno

Quito CEDE¡ITE / Soltero

0400711099 URRESTA ONOFRE

MARIAJULIEI-A

Quito CESIONARIO Soltero

L707036966 VILLAGOMEZ

URRESTA ANIBAL

PATRICIO.

Quito CESIONARIO Divorciado

DATOS DEL O CONTRATO:

cTsIÓru DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑiA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

FICHA ES€RITURA¡: 2uBl2A1.4
§OIAAIA- NOTARIA NOVENA

H§§JI.ERED.EL§IO.T.AHO; DRA. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA

e*l¡ ¡ l, QUfTO
lrourser pE .te, c€r¡ FÁñ fÁii,i TRES CRUCES FOOD*CEVEDO POVEDA CIA. LTDA.

Ds BJ*eril CI'D ¡',¡4,¿¿ ¡¿ ¡iffi [i¡!t irr QUITO

0761e5ü



ÁRegistro Mercaht¡l de Quito

DATOS ADICIONALES:
LOS CEDENTES CEDEN 4OO PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS

cESloNARlos.- s¡ rovló NorA AL MARGEN DE LA lNscRtpclótu N' 1976, DEL REGtsrBo MERcANTIL, DE 04

DE JUNIO DE 2013, TOMO N" 144..

cuALeutER ENMENDADURA, ALTERAcIóru o-MoDtFtcAClón ru TEXTo DE tA PRESENTE RRzóru, tA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BTANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

pRocESo DE lNScRtpcló¡1, sre úx LA NoRMATtvA vtcENTE.

FEcHA os rm¡s¡ór: qu-rro, a rg oíe{s) DEL MES DE

AB. MARCO LEON ,!fuA - IUELE\
o¡lcmrróru

otnrcclóru DEL REGtsrRo: AV. 6 DE

(_

l

Página 2 de 2

Ne 0761243

(4. DATOS

Capital Valor

Capital 400,00

?"u^ X
adrr, 

-.,ooeu¡b
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de euito
Dra. Yolanda Alabuela T.

Notaria

,,, i

1 ESCRITURA No. 2014-11-01-09-p2303

2

J

4

5

6

7

8 cEslÓ¡¡ oe PARTIctPActoNES soc¡ALES DE LA coJ/tiie$funes
s ' GRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA. LTDA' ', .,

¡1'1i:irr::+,, 
r,i;.,.').,;10 QUE oroRGAN: -,,, 

ti...§ 'i''i'á

11 NELSON ALEJANDRO POVEDA ARTEAE.A Ú*X#NENCISCO
12 ACEVEDe#a$}Ré=.,.,-=
13 a ¡,[u,,oÑ+ir¡':#
t4 ANíBAL pArRrcro vlLLAcóni'k.üiffirsrA, MARíA JULTETA
15 URRESTA ONOÉREPfuNCSTERNANDO ESPINOSA,'1.6 s q¡uuéón,lez
17 -,,,,-, ANTIA: $ 4OO,OO

: , .: .ll.l. -:l,.18-;u-%oii3coPtAS
.::t;.:.,::::::= 

'''ti," t:l't;:

19 +, ii!Ll'''=n 
'u ',....,t,,' S.G.

,11

20 "t j,
.::1.:.t:l;;.a!..:. lt:i''iil:1.:.,..., i::

: , ';1..t¡ n1,, ":ili.'::r+l''

2t ,, ,:

22 En la Ciudád de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúblíca del

23 Ecuador, hoy dÍa VEINTE Y UNo DE MARzo DEL AÑo DoS MIL
24 cAroRcE, ante -rTiÍ;*t ócróCl ÁriCin iolÁr.¡oA ALABr=.o
25 TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL GANTÓN QUITO, comparecen:

26 POr UNA PArtE IOS SCñOrCS NELSON ALEJANóRO POVEDA ARTEAGA,
27 soltero, por sus propios derechos; y, JUAN FRANclsco ACEVEDO
28 cASTRo, soltero, por sus propios derechos; y, por otra parte los

Dirección: Veintimilla E2-41y Páez Edificio D&M planta Uá¡" f"t¿f.",os: OOt+gOO - Oot+gOZ
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito
Dra. Yolanda Alabueia T.

Notaria

SeñoTeS ANíBAL PATRICIO VILLAGÓMEZ URRESTA,

divorciado, por sus propios derechos; MARÍA JULIETA

URRESTA ONOFRE, soltera, por sus propios derechos; y,

ANDRÉS FERNANDO ESPINOSA VILLAGÓMEZ, soltero, por

sus propios derechos. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

este Cantón, legalmente capaces, a quienes de q*!*§*onozco
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este Cantón, legalmente capaces, a qulenes oe qlp*onozco

doy fe por cuanto me han presentado su,gffil6$A+p de
..i ""': x- ;, :

idantidarl lns mismos r!ue en fotocooia&t d&idemente

l::.-,-I:: ':.:- :: !¿.

a continuación transcribo: 'H§EfiOR. iÉrARlO: En el
, - i&"' .,; ';' 't*

Protocolo de escrituras pú§*{ftg f*."g¡¡}go, sírvase insertar
qa "'-j,, . ''i'',

* +,'.i'¡.. '%-

en las siguientes cl*&suth"ét..funlmHnl: coMPAREGIENTES.-
'' ..,. i'' =1s.

lntervienen en la ce,l Éfuj&db Ia presente escritura pÚblica
"=:,:; *''il "'*

de Cesión .de ,Fa4liBiqaC¡ones, por una parte, el señor
:r .:,,- : +1s,,*.= '..,*i

NELSON ALE ANIÉ;|IBPoveon ARTEAGA, portador de la

y agregar una de CESIÓN DE IPACIONES, contenida

Céd ula de= ia número Uno Siete Uno Cinco Siete
"+i., 'i,: '',rÉ 'rir:t:r

_::_, I ,l

TrÉ#5:r¡§eif. Bos .FIuer'i.i::i...::::¡.:::i iH! :i.ii:ri;i:;:;:-ii¡

i;i:4 !+ "';;.1

eife trog..F1ueve guion Dos (171573629-2), Soltero, por
:. 't,..";-* 

"*

sus p¡,ppiatl.; derechos; Y, el señor JUAN FRANCISCO
:jja:::....-

ACEVED'@ CASTRO, portador de la Cédula de Ciudadania

número Uno Siete Uno Ocho Seis Ocho Siete Tres Dos guion

Ocho (171568732-8), Soltero, por sus propios derechos, a

quienes en lo posterior y para efecto de este-contrato, se les

denominará simplemente como "LOS CEDENTES'!, quien

declaran, que actúan debidamente autor¡zados pata la

realización de este contrato, por la Junta General Universal

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio D&M planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902



s[§rTó

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de euÍto
Dra. Yolanda Alabuela T.

Notaria

1 Extraordinaria de socios de la compañía TRES cRUcES
2 FOOD ACEVEDO POVEDA CiA. LTDA., EN JUNTA GENCTAI

3 universal Extraordinaria cerebrada er veinte de marzo del
4 año dos mir catorce (20-ilr-2014), y cuya Acta se acompaña a

5 la presente como documento habilitante; y, por otra parte, el
6 SEñOr ANÍANL PATRICIO VILLAGÓN¡EZ URRESTA, POrtAdOr
7 de la Cédula de Ciudadanía número Uno Siete 

.G=ero 
Siete

8 cero Tres seis Nueve seis guion seis {,t,zozo.o,'ré,g6_6),
9 Divorciado, por sus propios derechos; ta.. sÉnoiita',,iMARíA

10 JULIETA URRESTA oNoFRE, portadon, Je'. ta:rtédula de
11 Ciudadanía número cero cuatro c,,,,g¡r cero,sját" uno uno
12 cero Nueve guion Nueve (o4iqg7if,J oÉsj, sortera, por sus
13 propios derechos; y, el señor ,ANDRÉs FERNANDo
14 ESPINOSA VILLAG ÓMEZ, P.b{tádli dC IA CédUIA dE
15 ciudadanía número Uno siete uho seis cero siete cinco
16 Nueve Nueve guion''si ete'.{,1i16075gg-7), soltero, por sus
17 propios derechos, .a quienes en lo posterior y para efecto de
18 este contratá'r ,se tes,,.denominará simplemente como .Los
19 cESloNARios"."'Lo,s comparecientes son mayores de edad,
20 ecu orianos, domiciliados y residentes en el cantón y
2l Distri'to Metroporitano de euito, provincia de pichincha,
22 capaces 'para celebrar contratos y contraer obligaciones, es
23 como así como libre y voruntariamente, es decir, sin error,
24 fuerza y dolo, en sus calidades señatadas convienen en
25 celebrar ra presente cesión de participaciones sociares.
26 SEGUNDA: ANTEcEDENTES.- son los siguientes: a)
27 Mediante escritura pública otorgada ante er señor Notario
28 Décimo séptimo del Distrito Metropolitano de euito, Dr.

Dirección:VeintimillaE2-41yPáezEdificio»¿l¿p
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qI,TfS

1 Remigio Poveda Vargas, el catorce de enero del dos mil

2 trece (14-l-2013), legalmente inscrita en el Registro

3 Mercantil del cantón Quito, el cuatro de junio del dos mil

4 trece (04-Vl-2013), se constituyó la Compañía TRES

5 CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA, LTDA,, CON

6 domicilio en esta ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, y,

7 con un Capital Social de USD $. 4OO.eq (CUATROCIENTOS

8 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AIUERICA..CON

9 CERO CENTAVOS), dividido en Cuatroeienta§ '(400)

10 Participaciones Sociales de USD $. 1 @ (UN,,gÓtÁR DE LOS

11 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRT;Á...tON CERO

12 CENTAVOS) cada una; b) Los Soclos fundadores de Ia

13 Compañía TRES CRUCES ,FoOÚ,ACEVEDO POVEDA CÍn.
: .

14 LTDA., fueron las siguientes per§onas: El señor NELSON

15 ALEJANDRO POVEDA'ART$64,' Soltero, con Doscientas

16 (200) Participaciones'1,. Sociales; y, el señor JUAN

17 FRANCISCO ACEVEDO CASTRO, Soltero, con Doscientas

18 (200) Particip:acione§,i- Sociales; y, c) La Junta General

19 Universal Extr:aor:d.i=naria de Socios de la Compañía TRES

20 CR,IJCES,FOOD ACEVEDO POVEDA ClA. LTDA., en Junta
i','

21 Gener.al Universal Extraordinaria celebrada el veinte de

22 marzo del año dos mil catorce (20-lll-2014), conoció y

23 aprobó LA CES|ÓN DE CTENTO TREINTA Y SEIS (136)

24 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑíA POR

25 PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRANCISCO ACEVEDO

26 CASTRO A FAVOR DEL SR. ANíBAL PATRICIO

27 VTLLAGÓ¡ttZ URRESTA; DE SESENTA Y CUATRO (64)

28 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑiA POR
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PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRANCISCO ACEVEDO
CASTRO A FAVOR DE LA SRTA. MARÍA JULIETA URRESTA
oNoFRE; DE SESENTA y ocHo (68) pARTtctpACtoNEs

SOCIALES DE LA COMPAÑiA POR PARTE DEL SOCIO SR,
NELSON ALEJANDRO POVEDA ARTEAGA A FAVOR DE LA
SRTA. MARíA JULIETA URRESTA ONOFRE; Y, DE LA
cEStÓN DE CIENTO TRETNTA y DOS (132)
PARTIcIPACIoNES soclALES EN LA cotvlpÁñíA,,,,.poR, ',,.

PARTE DEL SOCIO SR. NELSON ALEJAÑü.RO.... P6VTOR
ARTEAGA A FAVOR DEL SR. ANDRÉs "F-ERNANDO
ESPINOSA VILLAGÓMEZ, IAS cuales suman
CUATROCIENTAS (4OO), dE U§P $i'i'T.'@-.(U DÓLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NN¡É.R N..+CERO CENTAVOS)

..,a. tr,:¡ 
1¡ ,i 

,,!,:

cada una; tal cual se desprend'édél'iiiActa que se acompaña a

Ia presente como ,'á'óc-umento habilitante. Dichas
Participaciones soclares, fúeron adquiridas por los señores
NELSON ALEJANDRO POVEDA ARTEAGA y JUAN
FRANClsco =,AcEV'ED=o cASTRo, en estado civil solteros,

' :: ;"'
.i. . :i:. r:

razón' ést:á; Bor [a "cual, para esta cesión comparecen los
socio,s '''',c.é'o..-e.IJfás únicamente. TERCERA: cESróN DE
PARTlcl'F $loNES.- con los antecedentes expuestos, los
señores NELSoN ALEJANDRg. 

"POYF.DA.,ART-EAGA y JUAN
FRANCISQO AC-EVEDO .cASTRo, debidamente autoriiááór"
para la realización de este contrato, por la Junta General
universal Extraordinaria de socios de la compañía TRES
CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA. LTDA., EN JUNTA

General universal Extraordinaria, antes referida, declaran
que q9_q.9..tr._en"f*o-rma irrevocab|e, cada uno sus DOSCIENTAS

Dirección:VeintimillaE2.4lyPáezEdificioo&rvrp
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&urtÉ

(200) participaciones sociales de USD $. 1.ee (UN DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉR|CA CON CERO CENTAVOS) cada una,

a favor de |os señores ANíBAL PATRICIO VILLAGÓMEZ URRESTA,

Divorciado; MA¡1A JULIErA **i§iÁ-ouoinr spri"i, v Ár.rones

FFRNANDO ESPINOSA VTLLACÓfr¡fZr Soltero; y, en la forma y montos

individualizados en el literal c de la cláusula anterior así como en el Acta

de la Junta General Universal Extraordinaria de la Comp;4fiía TRES

CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA. LTDA., antes.re da. Tos

señoTes ANÍBAL PATRICIO VILLAGÓMEZ URRESTÁ, MARíA JULIETA

URRESTA ONOFRE Y ANDRÉS FERNANDO .ESPINOSA

VILLAGÓMEZ, a su vez declaran que,áce,Btan..la Cesión de

Participaciones Sociales que se reatiza a¡su fa ou€UARTA: CUADRO

DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL,. Conforme a Ia Cesión de

Participaciones Sociales realizada'e:n lá'''€láusula anterior, el nuevo

cuadro de lntegración'te ea§'itq¡ de la Compañía TRES CRUCES

FOOD ACEVEDO POVEDA,,ClA., LTDA., quedará conformado de la

L t siguiente manera:

SOCIO
C4PITAL

SUSCRITO
',.IJ§D $.

CAPITAL
PAGADO USD

s.

NÚMERO DE
PARTICIPACIONES

A].\rIBAIr
pÁ:rRrcro

VILLAGO¡/4EZ
URRESTA

136,00 136,00 t36

MARÍA JUL]E,TA
URRESTA
ONOFRE

l32,OO i 32,00 732

eNonÉs
FERNANDO
ESPINOSA

VILLAGÓ]|t4EZ

732,00 l32,OO 732

TOTAL 4OO,00 400,00 400
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1 QUINTA: VALOR DE LAS PARTIC¡PACIONES.- EI Precio por

2 el cual se Ceden la Participaciones Soc¡ales de la Compañía

3 TRES CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA, LTDA.,

4 materia de este contrato, es el correspondiente a su valor

5 nominal, es decir, el valor de USD $. i.qq (UN DóLAR DE

6 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO

7 CENTAVOS) cada una, lo que da un valor total do, USD $.

8 400.es (CUATROCTENTOS DóLARES DE LO§ rgi,nOOS
9 UNTDOS DE AMÉR|CA CON CERO CENTA'V!S),, qüe tos

10 señores NELSON ALEJANDRO POVEDA AB,íEAGA y JUAN

11 FRANCISCO ACEVEDO CASTRO, !,ecl,a¡an haberlos recibido

t2 a razón de USD $. 2oo oo loosctÉÑté§ DóLARES DE Los
13 ESTADOS UNIDOS DE AMÉIR$A Ó, ,NII]ICERO CENTAVOS)

...; i14 cada uno y a su entera s,at-isfaé0,i.On ü:e manos de los señores

15 ANíBAL PATRICIo VIL.EAGÓMEz URRESTA, MARíA

16 JULIETA URRESTA ONOFRE Y ANDRÉS FERNANDO

17 ESPINOSA VILLAGÓMEZ,'"én dinero en efectivo y de curso.. :

18 legal, sin tener deiecho alguno en el futuro por este
. ' .a:'19 concepto :,SEXTA,:,,,,ACEPTAClÓtl.- Las Partes declaran que

20 acep:tan dlontenido de la presente escritura pública por

2I estar=-ré'álizada en beneficio de sus mutuos intereses.

22 SEPTIMA,: GASTOS.- Los Gastos que demanden la

23 celebración de la presente escritura pública, serán de cuenta

24 de los CESIONARIOS, quien declara aceptarlos

25 expresamente. OCTAVA: ANOTACIONES Y RAZÓN.- Para

26 los f ines de Ley, se deberá anotar la Cesión de

27 Participaciones Sociales que antecede en el Libro de la

28 CompañÍa elaborado para el efecto, así como se anulará los
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1 Certificados de Participaciones que hubieren sido emitidos
2 en Ia constitución de la compañÍa, sean estos provisionales
3 o definitivos, y se emitirán nuevos certificados a favor del
4 Socio, en el que constará la totalidad de las Participaciones
5 sociales que es titular. En la matriz de la escritura de
6 constitución de ra misma, otorgada ante el señor Notario
7 Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Qu,it.o., Doctor
8 Remigio Poveda Vargas, el catorce de enero del dos mil
9 trece (14-l-2013), legarmente inscrita 

"É,'.,, 
e1,,, Registro

10 Mercantil del cantón euito, el cuatro de junio del dos mil
11 trece (04-vl-2013), se deberá tomar,,nota al margen de la
12 presente cesión de participaciones sociales y sentar la

13 razón correspondiente NovENA: lNScRlpclóN y
14 AUToRlzAcló¡¡.- Las partes autorian a que cualquiera de
15 Ellas o el Doctor paúl Antonio r-op'éz Guevara, realicen todos
16 los trámites públicos o,,p os para la inscripción de la
17 presente escritura pública'é'n el Registro Mercantil del cantón
i8 Quito. usted señor.Nótario, sírvase agregar las demás
19 clá usr.¡ las de :e,,sfilo pa ra la com pleta va lidez d e I

20 pre,se,nte instrumento público. (HASTA AeuÍ LA
2r MINUTA). ,Los comparecientes ratifican ra minuta
22 inserta , .la m isma que se encuentra f irmada por el
23 Doctor Paúl López Guevara, con matrícula profesional
24 número ocho mil quinientos once del colegio de Abogados de
25 Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura
26 pública se observaron ros preceptos legales del caso, y leída
27 que les fue a Ios comparecientes por mí la Notaria se
28 ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando

Dirección:VeintimillaE2-41yPáezEdificioD&Mpl
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I incorporada en el proto a notaria de todo lo cual
2 doy fe.-
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C.C.

ALEJANDRO POVEDA ARTEAGA

¡7tf?3óN -2

F RAN C ISCO AC EVEOO OAS'IIRO

l?!e*'*?',zz 6

c.c.JlG) cz|1h" L

/' / ,/l ./.t (7f\
rfte-k t'l/c* (/yres/*t

MABIA JULIETA URRESTA ONOFRE

c.c. üqü**l¿ #?- v,

Siguen las firmas.....

Dra. Yolanda Alabuela T.

s*rf{l

N
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ANDRÉS FERNANDO ESPIN

c.c. (ar 60? s3t - +
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UMVERSAL -,K'

BXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA (6TRES CRUCBS
F^^n lñrrmnl\EAlmnl ñl^- !.ErEl !i^Frnnnlñl FT lznrlr66nFr (rlrl, At-r/ v.[-l-rL, -rL, Y tutttr \-Let, L Lt A, L.I,L-F-D¡(Aü¡r iiL v Dirr in irD

MARZO DEL DOS MIL CATORCE.

En el cantón Quito, provincia de PichincÍ7ñ, a los veinte días del mes de marzo
del año dos mil catorce, a las l2tr\T'/enel domicilio principal de la Compañía
TPJS CPJCES POOD ACEYE}O POIry}A Ci{. LT}A., UbiCAdO EN El
Inmueble E2-64 (#70) de Ia calle i\6 (calle F) interseccién con la calle E2
barrio de Conocoto, se constifuye la Junta General Universal Extraordinaria de
Socios de 1a Compañía TRES CRUCES FooD ACEYEDO pOvEDA CÍA.
LTDA.

Los Socios concurrentes son: El señor NELSON ALEJANDRO POl¡EDA
ARTEAGA, portador de la Cédula de Ciudadanía número IJno Cero Uno
Cinco Siete Tres Seis Dos Nueve guion Dos (171573629-2), For sus propios
d+rerh+q't¡ nl oaffa¡ !-ff A,F{ E'D^lUa!§ñfl Af\I7t\f!'T\n /a A§'I-D¡.t ¡n+rar{nr áa 1osv¡vvuvg, J, vr gvlavl Uvltlt Ilulrivrvvv rrvi-¡ 7 uy v varvrrLVi

cédula de ciudadanía número uno cero uno olr-s-i;A;bffi;;;r r;;
guion Ocho (171868732-8), por sus propios derechos. Los Comparecientes poseen
1as sisuientes icipaciones sociales en esta

CAPITAL CAPIT,dL 1\TTTil/fú:T»'I r\U
SOCTO SI]SCRITO

USD S.
PAGADO I]SD

s.
PARTICIPACIONES

NELSON
ALEJANDRO

POVEDA
ARTEAGA

200.00 200.o0 2AA

JJUAN
FRA}ICISCO
ACEVEDO
CASTRO

200.00 200.00 200

I TOTAL | 4o0.o0 
I 400.00 400

Los Asistentes, representan el Cien por ciento (100%) del Capital Social actual
de, Ia compañía, esto es la suma de usD s. 400.4s (cuATRocmNTos
DOT AR.ES DF I OS TSTADOS LD{IDOS DE A}dPJCA CO}{ CF'P.O
CEI{TAVOS), toda vez que, cada Participación Social tiene el valor nominal de
USD $. 1.@ GIN DÓIAR DE LOS ESTADOS LNIDOS DE AMÉRICA CON
CERO CENTAVOS).

Los Socios así reunidos deciden constituirse por unanimidad en Junta General
Universal Extraordinaria de Socios de 1a Compañía TRES CRUCES FOOI)
ACBYEDO POYEDA, de conformidad con lo que disponen los Artículos 231 y



238 de la Codificación de Ia Ley de Compañías vigente, y, Literal d) del
a -Jt^--I^ I\I^:---^ 

^,-^--¿^ 
l^t T¡^¿^¿--¿^ §^^!^t-6.I lrLt¡¡U r.,V\,rllIU \-U¡f¡ 1r' LI§l -lr§t.¿t1nÍr, JlrLr¿tl.

La Junta elige como su Director a1 señor JIIAN FRAI{CISCO ACE\rEDO
CASTRO, y como Secretario, al señor NELSO¡{ ALEJA|{DRO PO\IEDA
ARTEAGA.

Por medio de Secretaría se constata que se encuentra presente la totalidad del
Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, y se pone en consideración de los
Socios los puntos del Orden del Día, los cual son:

^^ly^^yrryñtrm^ rz ¡ nñ¡- ^ a-r(.rr ññ r ¡ n¡¡-r(.-r ññ ^-rr,-^lo M t-\r1\(r\-[YlrÍ/t\r1, I A.f¡l1r§.É\\-lljt\ ltÍ, lJll t MluI\ I.rl] L-t-t'J-L\11,
TREINTA Y SEIS (136) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA
COMPAÑÍA POR PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRA¡{CISCO
ACEYEDO CASTRO A F'AVOR DEL SR. ENiÍNET, PATRICIO
VILLAGÓVMZURRESTA;

Z.EL CONOCIMIEI{TO Y APROBACIÓ¡{ DE LA CESTÓ¡+ DE SESEI§TA
Y CUATRO (64) PARTICIPACIOI\ES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA
POR PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRAI\CISCO ACEI'EDO CASTRO
A FAVOR DE LA SRTA. N{ARÍA JULIETA T,IRRESTA OI{OFRE;

- ñy 
^^ry^^yrrrñrr,-^ 

y7 ¡ññ^-r^-r(,rrñ- r ¡ ¡-n-r(*-ññ ññ^ñtrú¡J. -tLL L1r1\(J\-IIYII-FJ1\It-, I Ar¡tt .tt1l't-lt 1\ IJ.n, ¡rlL \-IlSILri\ Lrl! D-tl-DI/I\t.¿a
Y OCHO (68) pARTrCrpACrOl\ES SOCTALES DE LA COMPAÑÍA pOR
PARTE DEL SOCIO SR. NELSON ALEJANDRO POYEDA ARTEAGA
A FAVOR DE LA SRTA. MARÍA JULTETA TIRRESTA O|'{OFRE; y,

4. EL CO¡{OCIMIEI§TO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓ¡{ DE LA
cESrÓ¡{ DE CrE¡{TO TRErf{TA y DOS (L32) PARTICTPACTOF{ES
SOCIALES EI§ LA COMPAÑÍA POR PARTE DEL SOCIO SR. NELSOI\
ALEJA¡{DRO POVEDA ARTEAGA A FAYOR DEL SR. AI\{DRÉS
FERT{AI{DO ESPINO SA VILLAG ÓI'4;NZ.

Los Socios por unanimidad, aprueban el Orden del Día propuesto, e,

inmediatanente proceden a tratar el mismo.

1. EL CONOCIMIENTO Y APROBACIÓ]§ DE LA CESIÓN DE CTENTO
TREINTA Y SEIS (136) PARTICIPACIO¡{ES SOCIALES DE LA
COMPAÑÍA POR PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRANCISCO
ACE\rEDO CA§TRO A FAYOR DEL SR. ANÍBAL PATRTCIO
VILLAGÓWBZ URRESTA.- Toma la palabra el señor JUAI§ FRANCISCO
ACE-vEüú CASTnü, quien maniflesta que por muruo acuerdo decide cerier
CIENTO TREINTA Y SEIS (136) PARTICIPACIONES SOCIALES, es

decir el TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (34 o/o) del Capital Social de
la Comp añia al señor AI\ÍBAL rATRICIO VTLLAGÓMEZ URRESTA,

2
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divorciado, es decir, le cede un total de CIENTO TRTINTA Y SEIS (136)
páRTrcrpACro¡{ES socIALEs, de IlsD $. 1.se GrN DÓLAR DE LOS
F ST^{DCS Lr}gDOS }F A}{EPJCA CO1§ CF'P-O Cp'l.TJA\,rOS) cada :.:ltc,
y, dando un valor rotal de USD S. 136.@ (CIENTO TREIi\TA Y SEIS
oÓT,nnES DE LoS ESTADoS UNIDoS DE AMÉRICA CoN CERo
CEI\TAVOS). Dichas Participaciones Sociales, fueron adquiridas en estado
civil Soltero, por 1o cual, para esta Cesión sólo comparece el Socio Cedente.

Por su parre, el señor ANÍBAL PATRICIO vll,I,eCÓnnnz URRESTA,
acepta la oferta y adquiere el TREII{TA Y CUATRO POR CTENTO Q4 %)
de1 Capital Social de la Compañía, es decir, CIENTO TREII\TA Y SEIS (136)
PAP.TIC IPA CIO}JE S S O CL^JE S.

Lo manifestado por las Partes, se somete a consideración de todos los miembros
de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, lo cual es aceptado por
unanimidad, así como autorizan para que los Socios Cedente y Cesionario
suscriban los documentos que correspondan.

LEL COT{OCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESTÓX DE SESE¡{TA
Y CLTATRO (64) PARTICIPACIOI{ES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA
ñ^n n l nmñ ñFT ñ^^T^ ñn -rTl1l ñn I rf^rñ^^ l nFrmñ^ ñ a ñrn^rtrIL rfl¡Ll-fr t)Í,L DtrLrV D-[L. trU¿.lll I-llfal\\-flJ\-u .ÉIl--D V-[l.r-rlJ \-¿a§rlLL,
A FAVOR DE LA SRTA. MARÍA JULIETA URRESTA ONOFRE.. TOMA
la palabra e1 señor JUA¡{ FR.A'}{CISCO ACEYEDO CASTRO, quien
maniflesta que por mutuo acuerdo decide ceder SESENTA Y CUATRO (64),
es decir e1 DIECISÉIS POR CIENTO ft6 o/,) del Capital Social de la
Compañía ala señorita MARÍA JULTETA URRESTA OI{OFRE, soltera, es

decir, le cede un total de SESENTA Y CUATRO (64) PARTICIPACIONES
socrALES, de usD s. 1.0q ru¡{ DÓIAR DE LOS ESTADOS trNrDOS DB
AMÉRICA COlr{ CERO CENTAVOS) cada una, y, dando un valor total de

^ -,fllt *Á-US!,' ü. O4._ (DI'DILI\TA I LUAIIIU LIULAIIIID I'.T, LU§ r:,§r¡rrrÜ5
UI{IDOS DE AMÉRICA CON CERO CEi\TAVOS).Dichas Participaciones
Sociales, fueron adquiridas en estado civil soltero, por 1o cual, para está Cesión
sólo comparece el Socio Cedente.

Por su parte, la señorita MARÍA JULIETA IIRRESTA ONOFRE, acep ta la
oferta y adquiere el DIECISÉIS POR CIENTO (16 %) del Capital Social de 1a

compañía, es decir, SESENTA Y cuATRo (64) pARTicrpACroNES
SOCIALES.

J



Lo manifestado por las Partes, se somete a consideración de todos los miembros
de la Junta Geleral r-Tni1,rys3! Fv^t:rasrdharia de Secios, lo c,f,al es aceptado por
unanimidad, así como autorizan para que los Socios Cedente y Cesionarío
suscriban los documentos que correspondan.

3. EL CONOCIMIEI\TO Y APROBACIOI{ DE LA CESIO¡{ DE SESEI\TA
Y OCHO (6S) pARTrCrpACrOt{ES SOCTALES DE LA COMpAñfu
POR PARTE DEL SOCIO SR. I{ELSON ALEJAI§DRO PO\rEDA
ARTEAGA A FAVOR DE LA SRTA, NAANfu JULIETA URRESTA
CFIOPP.E.- Torna la palabra cl scñcr NEI-SOIY ALEJAIJIRO PO\EIA
ARTEAGA, quien manifiesta que por mutuo acuerdo decide ceder SESENTA
Y OCHO (68) PARTICIPACIONES SOCIALES, es decir el DIECISIETE
POR Cmi\TO (17 %\ del Capital Social de la Comp añís s 1a señorita
MARÍA JULBTA TTRRESTA Ó¡+ornr, solterq es deiir, le cede un total
de SESENTA Y OCHO (68) PARTICIPACIO¡{ES SOCIALES, de USD $.
r.re gmv nóren DE Los ESTADos uiyrDos DE AMÉRrcA co¡{
CERO CEI{TAVOS) cada unq y, dando un valor total de USD $. 68.@
(sEsE¡{TA y OCHO »Ór,enas DE LOS ESTADOS U¡{IDOS DE
AMÉRICA COli CERO CEF{TA','OS). Dichas laiticipacicncs Socialcs,
fueron adquiridas en estado civil soltero, por 1o cual, para esta Cesióa sólo
comparece el Socio Cedente.

Por su parte, la señorita MARÍA JULIETA IIRRESTA ONOFRE, acepfa la
oferta y adquiere el DIECISIETE POR CIENTO (17 %) del Capital Social de
la Compañí4 es decir, SESENTA Y OCHO (68) PARTICIPACIONBS
SOCIALES.

Lu ¡lauriitrsíaúu pur las Farics, ss surrrsle a uuusiücrauiúu úe iurius ius urisuiuru»
de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, lo cual es aceptado por
unanimidad, así como autorizan para que los Socios Cedente y Cesionario
suscriban los documentos que correspondan.

4. EL COI\OCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE tA
CESIÓN DE CIBNTO TREINTA Y DOS (132) PARTICIPACIONES
SOCIALES EN LA COMPAÑÍA POR PARTE DEL SOCIO SR. NELSON
AtI1,JAI-II,I(U TIJVIIL'A AI(II'A(IA A ¡AVL,I( UB,L §I(. AIrUX¡,§
FERIYAhTDO ESPII{OSA WLLAGOWrcZ.- Toma la palabra el señor
NELSON ALEJAI\IDRO POYEDA ARTEAGA, quien manifiesta que por
rnutuo acuerdo decide ceder CIENTO TREINTA Y DOS (l3Z)

4
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PARTICIPACIONES SOCIALES, es decir el TREI]\TA Y TRES PQF.'
CIENTO (33 %) del Capital Social de la Compañía al señor ANDRÉS
FEPIIAIIDO ISP${OSA 1TLLAC Ól,Ey , soltorc, es decir, le cede un tctal
de CIENTO TREINTA Y DOS (132) PARTICIPACIOI\ES SOCIALES, de

USD S. 1.8 G"N DÓLAR DE LOS ESTADOS UI\IDOS DE AMÉRTCA
CO¡{ CERO CENTAVOS) cada una, y, dando un valor total de USD $. 132.qs

(crENTO TRETNTA Y DOS UÓr,enns DE LOS ESTADOS UIYIDOS DE
AMERICA CO¡{ CERO CEI\TAYOS). Dichas Participaciones Sociales,
fueron adquiridas en estado civil Soltero, por 1o cual, para esta Cesión sólo
comparece el Socio Cedente.

D^e o,, aor4a o1 oañ^- ,f n]-nuúS DI'D]§ANTrfl E'SDII\Tñ§A \/'ff f ¡ftÁn,fuZ
¡ va ú+ l,rgrLv, vl úvltvl rutylwv tllurllatvv !u^!tvg1 l vúlrrvvrf ,. D,

acepta la oferta y adquiere e1 TREIi\TA Y TRES POR CIEI§TO (33 %) del
Capital Social de la Compañí4 es decir, CIENTO TREINTA Y DOS (132)
PARTICIPACIONES SOCIALES.

Lo manifestado por las Partes, se somete a consideración de todos 1os miembros
de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, lo cual es aceptado por
unanimidad, así como autorizan para que los Socios Cedente y Cesionario
suscriban los documentos que colrespondan.

Por 1o tanto, el nuevo cuadro de Integración de Capital de la Compañía TRES
CRUCES FOOD ACEVEDO POYEDA, quedará conformado de la siguiente
manera:

SOCIO
CAPITAL

SUSCRITO
USD $.

CAPITAL
PAGADO USD

s.

xÚnzm,no »n,
PARTICIPACIONE,S

ANIBAL
PATRICIO

YILLAGÓ}.{EZ
T.IRRESTA

aaz f\r\ 1a¿ r\/\ 1az

uanÍa JULTETA
T.IRRESTA
OI.IOFP-E

l32,OO l32,OO 132

anvonÉs
FERNANDO
ESPINOSA

\/ILLAGÓ]l.[EZ

L32,OO l32,AO t32

TOTAL 400,00 4O0,00 400

5



Sin mas puntos que fatar en el Orden del Día y, siendo las 12h30', el Director
concede tm reseso de treinta minutos, para la elaboración de la presente Acta.
Reinstalada la Junt4 se procede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada por
"-^-i*ir{^A *^* t¡t¡{¡r. '!4^ Tr[.i^*L-^^ ,{^ t^ T,ra}n ¡/a^-^*^1 TT-.1',^*^^1 ,{^ Q^^,1^-g¡iu¡Jluggu Pvr tvuvú tuo avlrwlllurvg uv ¡É uruirg uv¡rvi*i rjiiiiv_iour uv uvv¡vü.

Siendo las 13h00', se clausura la presente JuntA firmando
aceptación todos los Socios asistentes.

LYñ, Tññ¡¡ñBñ¡A¡l\ rt Y M_r,¿\ 1l¡LI.I]:.¿Ar.r.¿a

SECRETARIO DE LA JIINTA
Y SOCIO CEDENTE

.A¿a.ffi
ANIBAL rAcÓmEZ URRESTA URRESTA ONOFRE

IA CESIONARIASOCIO CESIOI\ARIO

AT{DRÉS OSA ¿.cÓnmz

OR DE LA JTINTA
Y SOCIO CEDENTE

SOCIO CESIOI\ARIO
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*.....torgó ante mí, en f." de ello confiero esta PRIMERA COPIA
§ERTIFICADA, de la CESION DE PARTIGIPACIONES SOCIALES DE LA

PAÑíA TRES cRUcES FooD AcEVEDo PoVEDA cíR. IToA. QUE J

ORGAN: NELSON ALEJANDRO POVEDA ARTEAGA Y JUAN
FRANCISCO AGEVEDO CASTRO A FAVOR DE: ANÍBAL PATRICIO
VILLAGÓMEZ URRESTA, MARíA JUL¡ETA URRESTA ONOFRE Y ANDRÉS
FERNANDO ESPINOSA VILLAGÓMeZ, firmada y sellada en Quito, a veinte y
uno de marzo del dos mil catorce.-

DOCTORA



Dra. Rocío Carcía Costales
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# Registro Mercantil de Quito

MERO:48285

REGrsrRo MERcANTIL oel cnruró¡¡: QUlro
RRzórrr or lrr¡scnlpclóru

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOI-IZRCIÓ¡T¡ QUE SE PRTSTruTÓ EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTlNuactÓw:

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Página 1 de 2

Ng

1.. mzóru DE tNscRlpctóru ort: cEstóru DE pARTtctpAelo-trl¡s o¡ coupeñíR or RESpoNSABILIDAD LIMITADA

ruúnaeRo ou:xeprRronlo: 31258
¡Eeg A. DE tñ§É*If.eñ*ñiii;l L81081201.4

N,I}Iü{ERO,,A-E1Ñ5t*tF 745

REGISf Rg.rrriia:1i=. : ::.,.,. LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

n rr""A\"1

E,4
i9á:=2

o

ry",

ldentíficación Nombres Cantón de

Domicilio-

Calidad en que

comparece

Estado Civil

L7L6075997 ESPINOSA

VILLAGOMEZ

ANDRES

FERNANDO

Quito CESIONARIO Soltero

17t8687328 ACEVEDO CASTRO

JUAN FRANCISCO

Quito CEDENTE Sol tero

L7L5736292 POVEDA ARTEAGA

NELSON

al¡.rÁtrrDno

Quito CEDE¡ITE / Soltero

0400711099 URRESTA ONOFRE

MARIAJULIEI-A

Quito CESIONARIO Soltero

L707036966 VILLAGOMEZ

URRESTA ANIBAL

PATRICIO.

Quito CESIONARIO Divorciado

DATOS DEL O CONTRATO:

cTsIÓru DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑiA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

FICHA ES€RITURA¡: 2uBl2A1.4
§OIAAIA- NOTARIA NOVENA

H§§JI.ERED.EL§IO.T.AHO; DRA. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA

e*l¡ ¡ l, QUfTO
lrourser pE .te, c€r¡ FÁñ fÁii,i TRES CRUCES FOOD*CEVEDO POVEDA CIA. LTDA.

Ds BJ*eril CI'D ¡',¡4,¿¿ ¡¿ ¡iffi [i¡!t irr QUITO

0761e5ü



ÁRegistro Mercaht¡l de Quito

DATOS ADICIONALES:
LOS CEDENTES CEDEN 4OO PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS

cESloNARlos.- s¡ rovló NorA AL MARGEN DE LA lNscRtpclótu N' 1976, DEL REGtsrBo MERcANTIL, DE 04

DE JUNIO DE 2013, TOMO N" 144..

cuALeutER ENMENDADURA, ALTERAcIóru o-MoDtFtcAClón ru TEXTo DE tA PRESENTE RRzóru, tA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BTANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

pRocESo DE lNScRtpcló¡1, sre úx LA NoRMATtvA vtcENTE.

FEcHA os rm¡s¡ór: qu-rro, a rg oíe{s) DEL MES DE

AB. MARCO LEON ,!fuA - IUELE\
o¡lcmrróru

otnrcclóru DEL REGtsrRo: AV. 6 DE

(_

l

Página 2 de 2

Ne 0761243

(4. DATOS

Capital Valor

Capital 400,00

?"u^ X
adrr, 

-.,ooeu¡b
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de euito
Dra. Yolanda Alabuela T.

Notaria

,,, i

1 ESCRITURA No. 2014-11-01-09-p2303

2

J

4

5

6

7

8 cEslÓ¡¡ oe PARTIctPActoNES soc¡ALES DE LA coJ/tiie$funes
s ' GRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA. LTDA' ', .,

¡1'1i:irr::+,, 
r,i;.,.').,;10 QUE oroRGAN: -,,, 

ti...§ 'i''i'á

11 NELSON ALEJANDRO POVEDA ARTEAE.A Ú*X#NENCISCO
12 ACEVEDe#a$}Ré=.,.,-=
13 a ¡,[u,,oÑ+ir¡':#
t4 ANíBAL pArRrcro vlLLAcóni'k.üiffirsrA, MARíA JULTETA
15 URRESTA ONOÉREPfuNCSTERNANDO ESPINOSA,'1.6 s q¡uuéón,lez
17 -,,,,-, ANTIA: $ 4OO,OO

: , .: .ll.l. -:l,.18-;u-%oii3coPtAS
.::t;.:.,::::::= 

'''ti," t:l't;:

19 +, ii!Ll'''=n 
'u ',....,t,,' S.G.

,11

20 "t j,
.::1.:.t:l;;.a!..:. lt:i''iil:1.:.,..., i::

: , ';1..t¡ n1,, ":ili.'::r+l''

2t ,, ,:

22 En la Ciudád de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúblíca del

23 Ecuador, hoy dÍa VEINTE Y UNo DE MARzo DEL AÑo DoS MIL
24 cAroRcE, ante -rTiÍ;*t ócróCl ÁriCin iolÁr.¡oA ALABr=.o
25 TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL GANTÓN QUITO, comparecen:

26 POr UNA PArtE IOS SCñOrCS NELSON ALEJANóRO POVEDA ARTEAGA,
27 soltero, por sus propios derechos; y, JUAN FRANclsco ACEVEDO
28 cASTRo, soltero, por sus propios derechos; y, por otra parte los

Dirección: Veintimilla E2-41y Páez Edificio D&M planta Uá¡" f"t¿f.",os: OOt+gOO - Oot+gOZ



$ffi&#

ffi
eEfis

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito
Dra. Yolanda Alabueia T.

Notaria

SeñoTeS ANíBAL PATRICIO VILLAGÓMEZ URRESTA,

divorciado, por sus propios derechos; MARÍA JULIETA

URRESTA ONOFRE, soltera, por sus propios derechos; y,

ANDRÉS FERNANDO ESPINOSA VILLAGÓMEZ, soltero, por

sus propios derechos. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

este Cantón, legalmente capaces, a quienes de q*!*§*onozco

1

2

J

4

5

6

7

I
9

10

11

t2

13

14

15

t6

t7

18

t9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

este Cantón, legalmente capaces, a qulenes oe qlp*onozco

doy fe por cuanto me han presentado su,gffil6$A+p de
..i ""': x- ;, :

idantidarl lns mismos r!ue en fotocooia&t d&idemente

l::.-,-I:: ':.:- :: !¿.

a continuación transcribo: 'H§EfiOR. iÉrARlO: En el
, - i&"' .,; ';' 't*

Protocolo de escrituras pú§*{ftg f*."g¡¡}go, sírvase insertar
qa "'-j,, . ''i'',

* +,'.i'¡.. '%-

en las siguientes cl*&suth"ét..funlmHnl: coMPAREGIENTES.-
'' ..,. i'' =1s.

lntervienen en la ce,l Éfuj&db Ia presente escritura pÚblica
"=:,:; *''il "'*

de Cesión .de ,Fa4liBiqaC¡ones, por una parte, el señor
:r .:,,- : +1s,,*.= '..,*i

NELSON ALE ANIÉ;|IBPoveon ARTEAGA, portador de la

y agregar una de CESIÓN DE IPACIONES, contenida

Céd ula de= ia número Uno Siete Uno Cinco Siete
"+i., 'i,: '',rÉ 'rir:t:r

_::_, I ,l

TrÉ#5:r¡§eif. Bos .FIuer'i.i::i...::::¡.:::i iH! :i.ii:ri;i:;:;:-ii¡

i;i:4 !+ "';;.1

eife trog..F1ueve guion Dos (171573629-2), Soltero, por
:. 't,..";-* 

"*

sus p¡,ppiatl.; derechos; Y, el señor JUAN FRANCISCO
:jja:::....-

ACEVED'@ CASTRO, portador de la Cédula de Ciudadania

número Uno Siete Uno Ocho Seis Ocho Siete Tres Dos guion

Ocho (171568732-8), Soltero, por sus propios derechos, a

quienes en lo posterior y para efecto de este-contrato, se les

denominará simplemente como "LOS CEDENTES'!, quien

declaran, que actúan debidamente autor¡zados pata la

realización de este contrato, por la Junta General Universal
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de euÍto
Dra. Yolanda Alabuela T.

Notaria

1 Extraordinaria de socios de la compañía TRES cRUcES
2 FOOD ACEVEDO POVEDA CiA. LTDA., EN JUNTA GENCTAI

3 universal Extraordinaria cerebrada er veinte de marzo del
4 año dos mir catorce (20-ilr-2014), y cuya Acta se acompaña a

5 la presente como documento habilitante; y, por otra parte, el
6 SEñOr ANÍANL PATRICIO VILLAGÓN¡EZ URRESTA, POrtAdOr
7 de la Cédula de Ciudadanía número Uno Siete 

.G=ero 
Siete

8 cero Tres seis Nueve seis guion seis {,t,zozo.o,'ré,g6_6),
9 Divorciado, por sus propios derechos; ta.. sÉnoiita',,iMARíA

10 JULIETA URRESTA oNoFRE, portadon, Je'. ta:rtédula de
11 Ciudadanía número cero cuatro c,,,,g¡r cero,sját" uno uno
12 cero Nueve guion Nueve (o4iqg7if,J oÉsj, sortera, por sus
13 propios derechos; y, el señor ,ANDRÉs FERNANDo
14 ESPINOSA VILLAG ÓMEZ, P.b{tádli dC IA CédUIA dE
15 ciudadanía número Uno siete uho seis cero siete cinco
16 Nueve Nueve guion''si ete'.{,1i16075gg-7), soltero, por sus
17 propios derechos, .a quienes en lo posterior y para efecto de
18 este contratá'r ,se tes,,.denominará simplemente como .Los
19 cESloNARios"."'Lo,s comparecientes son mayores de edad,
20 ecu orianos, domiciliados y residentes en el cantón y
2l Distri'to Metroporitano de euito, provincia de pichincha,
22 capaces 'para celebrar contratos y contraer obligaciones, es
23 como así como libre y voruntariamente, es decir, sin error,
24 fuerza y dolo, en sus calidades señatadas convienen en
25 celebrar ra presente cesión de participaciones sociares.
26 SEGUNDA: ANTEcEDENTES.- son los siguientes: a)
27 Mediante escritura pública otorgada ante er señor Notario
28 Décimo séptimo del Distrito Metropolitano de euito, Dr.

Dirección:VeintimillaE2-41yPáezEdificio»¿l¿p



Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito
Dra. Yolanda Alabuela T.

Notaria

qI,TfS

1 Remigio Poveda Vargas, el catorce de enero del dos mil

2 trece (14-l-2013), legalmente inscrita en el Registro

3 Mercantil del cantón Quito, el cuatro de junio del dos mil

4 trece (04-Vl-2013), se constituyó la Compañía TRES

5 CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA, LTDA,, CON

6 domicilio en esta ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, y,

7 con un Capital Social de USD $. 4OO.eq (CUATROCIENTOS

8 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AIUERICA..CON

9 CERO CENTAVOS), dividido en Cuatroeienta§ '(400)

10 Participaciones Sociales de USD $. 1 @ (UN,,gÓtÁR DE LOS

11 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRT;Á...tON CERO

12 CENTAVOS) cada una; b) Los Soclos fundadores de Ia

13 Compañía TRES CRUCES ,FoOÚ,ACEVEDO POVEDA CÍn.
: .

14 LTDA., fueron las siguientes per§onas: El señor NELSON

15 ALEJANDRO POVEDA'ART$64,' Soltero, con Doscientas

16 (200) Participaciones'1,. Sociales; y, el señor JUAN

17 FRANCISCO ACEVEDO CASTRO, Soltero, con Doscientas

18 (200) Particip:acione§,i- Sociales; y, c) La Junta General

19 Universal Extr:aor:d.i=naria de Socios de la Compañía TRES

20 CR,IJCES,FOOD ACEVEDO POVEDA ClA. LTDA., en Junta
i','

21 Gener.al Universal Extraordinaria celebrada el veinte de

22 marzo del año dos mil catorce (20-lll-2014), conoció y

23 aprobó LA CES|ÓN DE CTENTO TREINTA Y SEIS (136)

24 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑíA POR

25 PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRANCISCO ACEVEDO

26 CASTRO A FAVOR DEL SR. ANíBAL PATRICIO

27 VTLLAGÓ¡ttZ URRESTA; DE SESENTA Y CUATRO (64)

28 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑiA POR
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PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRANCISCO ACEVEDO
CASTRO A FAVOR DE LA SRTA. MARÍA JULIETA URRESTA
oNoFRE; DE SESENTA y ocHo (68) pARTtctpACtoNEs

SOCIALES DE LA COMPAÑiA POR PARTE DEL SOCIO SR,
NELSON ALEJANDRO POVEDA ARTEAGA A FAVOR DE LA
SRTA. MARíA JULIETA URRESTA ONOFRE; Y, DE LA
cEStÓN DE CIENTO TRETNTA y DOS (132)
PARTIcIPACIoNES soclALES EN LA cotvlpÁñíA,,,,.poR, ',,.

PARTE DEL SOCIO SR. NELSON ALEJAÑü.RO.... P6VTOR
ARTEAGA A FAVOR DEL SR. ANDRÉs "F-ERNANDO
ESPINOSA VILLAGÓMEZ, IAS cuales suman
CUATROCIENTAS (4OO), dE U§P $i'i'T.'@-.(U DÓLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NN¡É.R N..+CERO CENTAVOS)

..,a. tr,:¡ 
1¡ ,i 

,,!,:

cada una; tal cual se desprend'édél'iiiActa que se acompaña a

Ia presente como ,'á'óc-umento habilitante. Dichas
Participaciones soclares, fúeron adquiridas por los señores
NELSON ALEJANDRO POVEDA ARTEAGA y JUAN
FRANClsco =,AcEV'ED=o cASTRo, en estado civil solteros,

' :: ;"'
.i. . :i:. r:

razón' ést:á; Bor [a "cual, para esta cesión comparecen los
socio,s '''',c.é'o..-e.IJfás únicamente. TERCERA: cESróN DE
PARTlcl'F $loNES.- con los antecedentes expuestos, los
señores NELSoN ALEJANDRg. 

"POYF.DA.,ART-EAGA y JUAN
FRANCISQO AC-EVEDO .cASTRo, debidamente autoriiááór"
para la realización de este contrato, por la Junta General
universal Extraordinaria de socios de la compañía TRES
CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA. LTDA., EN JUNTA

General universal Extraordinaria, antes referida, declaran
que q9_q.9..tr._en"f*o-rma irrevocab|e, cada uno sus DOSCIENTAS
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Notaria

&urtÉ

(200) participaciones sociales de USD $. 1.ee (UN DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉR|CA CON CERO CENTAVOS) cada una,

a favor de |os señores ANíBAL PATRICIO VILLAGÓMEZ URRESTA,

Divorciado; MA¡1A JULIErA **i§iÁ-ouoinr spri"i, v Ár.rones

FFRNANDO ESPINOSA VTLLACÓfr¡fZr Soltero; y, en la forma y montos

individualizados en el literal c de la cláusula anterior así como en el Acta

de la Junta General Universal Extraordinaria de la Comp;4fiía TRES

CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA. LTDA., antes.re da. Tos

señoTes ANÍBAL PATRICIO VILLAGÓMEZ URRESTÁ, MARíA JULIETA

URRESTA ONOFRE Y ANDRÉS FERNANDO .ESPINOSA

VILLAGÓMEZ, a su vez declaran que,áce,Btan..la Cesión de

Participaciones Sociales que se reatiza a¡su fa ou€UARTA: CUADRO

DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL,. Conforme a Ia Cesión de

Participaciones Sociales realizada'e:n lá'''€láusula anterior, el nuevo

cuadro de lntegración'te ea§'itq¡ de la Compañía TRES CRUCES

FOOD ACEVEDO POVEDA,,ClA., LTDA., quedará conformado de la

L t siguiente manera:

SOCIO
C4PITAL

SUSCRITO
',.IJ§D $.

CAPITAL
PAGADO USD

s.

NÚMERO DE
PARTICIPACIONES

A].\rIBAIr
pÁ:rRrcro

VILLAGO¡/4EZ
URRESTA

136,00 136,00 t36

MARÍA JUL]E,TA
URRESTA
ONOFRE

l32,OO i 32,00 732

eNonÉs
FERNANDO
ESPINOSA

VILLAGÓ]|t4EZ

732,00 l32,OO 732

TOTAL 4OO,00 400,00 400
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Dra. Yolanda Alabuela T.

Notaria
¡7:,

1 QUINTA: VALOR DE LAS PARTIC¡PACIONES.- EI Precio por

2 el cual se Ceden la Participaciones Soc¡ales de la Compañía

3 TRES CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CiA, LTDA.,

4 materia de este contrato, es el correspondiente a su valor

5 nominal, es decir, el valor de USD $. i.qq (UN DóLAR DE

6 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO

7 CENTAVOS) cada una, lo que da un valor total do, USD $.

8 400.es (CUATROCTENTOS DóLARES DE LO§ rgi,nOOS
9 UNTDOS DE AMÉR|CA CON CERO CENTA'V!S),, qüe tos

10 señores NELSON ALEJANDRO POVEDA AB,íEAGA y JUAN

11 FRANCISCO ACEVEDO CASTRO, !,ecl,a¡an haberlos recibido

t2 a razón de USD $. 2oo oo loosctÉÑté§ DóLARES DE Los
13 ESTADOS UNIDOS DE AMÉIR$A Ó, ,NII]ICERO CENTAVOS)

...; i14 cada uno y a su entera s,at-isfaé0,i.On ü:e manos de los señores

15 ANíBAL PATRICIo VIL.EAGÓMEz URRESTA, MARíA

16 JULIETA URRESTA ONOFRE Y ANDRÉS FERNANDO

17 ESPINOSA VILLAGÓMEZ,'"én dinero en efectivo y de curso.. :

18 legal, sin tener deiecho alguno en el futuro por este
. ' .a:'19 concepto :,SEXTA,:,,,,ACEPTAClÓtl.- Las Partes declaran que

20 acep:tan dlontenido de la presente escritura pública por

2I estar=-ré'álizada en beneficio de sus mutuos intereses.

22 SEPTIMA,: GASTOS.- Los Gastos que demanden la

23 celebración de la presente escritura pública, serán de cuenta

24 de los CESIONARIOS, quien declara aceptarlos

25 expresamente. OCTAVA: ANOTACIONES Y RAZÓN.- Para

26 los f ines de Ley, se deberá anotar la Cesión de

27 Participaciones Sociales que antecede en el Libro de la

28 CompañÍa elaborado para el efecto, así como se anulará los
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Notaria

1 Certificados de Participaciones que hubieren sido emitidos
2 en Ia constitución de la compañÍa, sean estos provisionales
3 o definitivos, y se emitirán nuevos certificados a favor del
4 Socio, en el que constará la totalidad de las Participaciones
5 sociales que es titular. En la matriz de la escritura de
6 constitución de ra misma, otorgada ante el señor Notario
7 Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Qu,it.o., Doctor
8 Remigio Poveda Vargas, el catorce de enero del dos mil
9 trece (14-l-2013), legarmente inscrita 

"É,'.,, 
e1,,, Registro

10 Mercantil del cantón euito, el cuatro de junio del dos mil
11 trece (04-vl-2013), se deberá tomar,,nota al margen de la
12 presente cesión de participaciones sociales y sentar la

13 razón correspondiente NovENA: lNScRlpclóN y
14 AUToRlzAcló¡¡.- Las partes autorian a que cualquiera de
15 Ellas o el Doctor paúl Antonio r-op'éz Guevara, realicen todos
16 los trámites públicos o,,p os para la inscripción de la
17 presente escritura pública'é'n el Registro Mercantil del cantón
i8 Quito. usted señor.Nótario, sírvase agregar las demás
19 clá usr.¡ las de :e,,sfilo pa ra la com pleta va lidez d e I

20 pre,se,nte instrumento público. (HASTA AeuÍ LA
2r MINUTA). ,Los comparecientes ratifican ra minuta
22 inserta , .la m isma que se encuentra f irmada por el
23 Doctor Paúl López Guevara, con matrícula profesional
24 número ocho mil quinientos once del colegio de Abogados de
25 Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura
26 pública se observaron ros preceptos legales del caso, y leída
27 que les fue a Ios comparecientes por mí la Notaria se
28 ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando

Dirección:VeintimillaE2-41yPáezEdificioD&Mpl
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I incorporada en el proto a notaria de todo lo cual
2 doy fe.-
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C.C.

ALEJANDRO POVEDA ARTEAGA

¡7tf?3óN -2

F RAN C ISCO AC EVEOO OAS'IIRO

l?!e*'*?',zz 6

c.c.JlG) cz|1h" L

/' / ,/l ./.t (7f\
rfte-k t'l/c* (/yres/*t

MABIA JULIETA URRESTA ONOFRE

c.c. üqü**l¿ #?- v,

Siguen las firmas.....

Dra. Yolanda Alabuela T.

s*rf{l

N
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Notaria

ANDRÉS FERNANDO ESPIN

c.c. (ar 60? s3t - +
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UMVERSAL -,K'

BXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA (6TRES CRUCBS
F^^n lñrrmnl\EAlmnl ñl^- !.ErEl !i^Frnnnlñl FT lznrlr66nFr (rlrl, At-r/ v.[-l-rL, -rL, Y tutttr \-Let, L Lt A, L.I,L-F-D¡(Aü¡r iiL v Dirr in irD

MARZO DEL DOS MIL CATORCE.

En el cantón Quito, provincia de PichincÍ7ñ, a los veinte días del mes de marzo
del año dos mil catorce, a las l2tr\T'/enel domicilio principal de la Compañía
TPJS CPJCES POOD ACEYE}O POIry}A Ci{. LT}A., UbiCAdO EN El
Inmueble E2-64 (#70) de Ia calle i\6 (calle F) interseccién con la calle E2
barrio de Conocoto, se constifuye la Junta General Universal Extraordinaria de
Socios de 1a Compañía TRES CRUCES FooD ACEYEDO pOvEDA CÍA.
LTDA.

Los Socios concurrentes son: El señor NELSON ALEJANDRO POl¡EDA
ARTEAGA, portador de la Cédula de Ciudadanía número IJno Cero Uno
Cinco Siete Tres Seis Dos Nueve guion Dos (171573629-2), For sus propios
d+rerh+q't¡ nl oaffa¡ !-ff A,F{ E'D^lUa!§ñfl Af\I7t\f!'T\n /a A§'I-D¡.t ¡n+rar{nr áa 1osv¡vvuvg, J, vr gvlavl Uvltlt Ilulrivrvvv rrvi-¡ 7 uy v varvrrLVi

cédula de ciudadanía número uno cero uno olr-s-i;A;bffi;;;r r;;
guion Ocho (171868732-8), por sus propios derechos. Los Comparecientes poseen
1as sisuientes icipaciones sociales en esta

CAPITAL CAPIT,dL 1\TTTil/fú:T»'I r\U
SOCTO SI]SCRITO

USD S.
PAGADO I]SD

s.
PARTICIPACIONES

NELSON
ALEJANDRO

POVEDA
ARTEAGA

200.00 200.o0 2AA

JJUAN
FRA}ICISCO
ACEVEDO
CASTRO

200.00 200.00 200

I TOTAL | 4o0.o0 
I 400.00 400

Los Asistentes, representan el Cien por ciento (100%) del Capital Social actual
de, Ia compañía, esto es la suma de usD s. 400.4s (cuATRocmNTos
DOT AR.ES DF I OS TSTADOS LD{IDOS DE A}dPJCA CO}{ CF'P.O
CEI{TAVOS), toda vez que, cada Participación Social tiene el valor nominal de
USD $. 1.@ GIN DÓIAR DE LOS ESTADOS LNIDOS DE AMÉRICA CON
CERO CENTAVOS).

Los Socios así reunidos deciden constituirse por unanimidad en Junta General
Universal Extraordinaria de Socios de 1a Compañía TRES CRUCES FOOI)
ACBYEDO POYEDA, de conformidad con lo que disponen los Artículos 231 y



238 de la Codificación de Ia Ley de Compañías vigente, y, Literal d) del
a -Jt^--I^ I\I^:---^ 

^,-^--¿^ 
l^t T¡^¿^¿--¿^ §^^!^t-6.I lrLt¡¡U r.,V\,rllIU \-U¡f¡ 1r' LI§l -lr§t.¿t1nÍr, JlrLr¿tl.

La Junta elige como su Director a1 señor JIIAN FRAI{CISCO ACE\rEDO
CASTRO, y como Secretario, al señor NELSO¡{ ALEJA|{DRO PO\IEDA
ARTEAGA.

Por medio de Secretaría se constata que se encuentra presente la totalidad del
Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, y se pone en consideración de los
Socios los puntos del Orden del Día, los cual son:

^^ly^^yrryñtrm^ rz ¡ nñ¡- ^ a-r(.rr ññ r ¡ n¡¡-r(.-r ññ ^-rr,-^lo M t-\r1\(r\-[YlrÍ/t\r1, I A.f¡l1r§.É\\-lljt\ ltÍ, lJll t MluI\ I.rl] L-t-t'J-L\11,
TREINTA Y SEIS (136) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA
COMPAÑÍA POR PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRA¡{CISCO
ACEYEDO CASTRO A F'AVOR DEL SR. ENiÍNET, PATRICIO
VILLAGÓVMZURRESTA;

Z.EL CONOCIMIEI{TO Y APROBACIÓ¡{ DE LA CESTÓ¡+ DE SESEI§TA
Y CUATRO (64) PARTICIPACIOI\ES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA
POR PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRAI\CISCO ACEI'EDO CASTRO
A FAVOR DE LA SRTA. N{ARÍA JULIETA T,IRRESTA OI{OFRE;

- ñy 
^^ry^^yrrrñrr,-^ 

y7 ¡ññ^-r^-r(,rrñ- r ¡ ¡-n-r(*-ññ ññ^ñtrú¡J. -tLL L1r1\(J\-IIYII-FJ1\It-, I Ar¡tt .tt1l't-lt 1\ IJ.n, ¡rlL \-IlSILri\ Lrl! D-tl-DI/I\t.¿a
Y OCHO (68) pARTrCrpACrOl\ES SOCTALES DE LA COMPAÑÍA pOR
PARTE DEL SOCIO SR. NELSON ALEJANDRO POYEDA ARTEAGA
A FAVOR DE LA SRTA. MARÍA JULTETA TIRRESTA O|'{OFRE; y,

4. EL CO¡{OCIMIEI§TO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓ¡{ DE LA
cESrÓ¡{ DE CrE¡{TO TRErf{TA y DOS (L32) PARTICTPACTOF{ES
SOCIALES EI§ LA COMPAÑÍA POR PARTE DEL SOCIO SR. NELSOI\
ALEJA¡{DRO POVEDA ARTEAGA A FAYOR DEL SR. AI\{DRÉS
FERT{AI{DO ESPINO SA VILLAG ÓI'4;NZ.

Los Socios por unanimidad, aprueban el Orden del Día propuesto, e,

inmediatanente proceden a tratar el mismo.

1. EL CONOCIMIENTO Y APROBACIÓ]§ DE LA CESIÓN DE CTENTO
TREINTA Y SEIS (136) PARTICIPACIO¡{ES SOCIALES DE LA
COMPAÑÍA POR PARTE DEL SOCIO SR. JUAN FRANCISCO
ACE\rEDO CA§TRO A FAYOR DEL SR. ANÍBAL PATRTCIO
VILLAGÓWBZ URRESTA.- Toma la palabra el señor JUAI§ FRANCISCO
ACE-vEüú CASTnü, quien maniflesta que por muruo acuerdo decide cerier
CIENTO TREINTA Y SEIS (136) PARTICIPACIONES SOCIALES, es

decir el TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (34 o/o) del Capital Social de
la Comp añia al señor AI\ÍBAL rATRICIO VTLLAGÓMEZ URRESTA,

2



a", ,'*

divorciado, es decir, le cede un total de CIENTO TRTINTA Y SEIS (136)
páRTrcrpACro¡{ES socIALEs, de IlsD $. 1.se GrN DÓLAR DE LOS
F ST^{DCS Lr}gDOS }F A}{EPJCA CO1§ CF'P-O Cp'l.TJA\,rOS) cada :.:ltc,
y, dando un valor rotal de USD S. 136.@ (CIENTO TREIi\TA Y SEIS
oÓT,nnES DE LoS ESTADoS UNIDoS DE AMÉRICA CoN CERo
CEI\TAVOS). Dichas Participaciones Sociales, fueron adquiridas en estado
civil Soltero, por 1o cual, para esta Cesión sólo comparece el Socio Cedente.

Por su parre, el señor ANÍBAL PATRICIO vll,I,eCÓnnnz URRESTA,
acepta la oferta y adquiere el TREII{TA Y CUATRO POR CTENTO Q4 %)
de1 Capital Social de la Compañía, es decir, CIENTO TREII\TA Y SEIS (136)
PAP.TIC IPA CIO}JE S S O CL^JE S.

Lo manifestado por las Partes, se somete a consideración de todos los miembros
de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, lo cual es aceptado por
unanimidad, así como autorizan para que los Socios Cedente y Cesionario
suscriban los documentos que correspondan.

LEL COT{OCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESTÓX DE SESE¡{TA
Y CLTATRO (64) PARTICIPACIOI{ES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA
ñ^n n l nmñ ñFT ñ^^T^ ñn -rTl1l ñn I rf^rñ^^ l nFrmñ^ ñ a ñrn^rtrIL rfl¡Ll-fr t)Í,L DtrLrV D-[L. trU¿.lll I-llfal\\-flJ\-u .ÉIl--D V-[l.r-rlJ \-¿a§rlLL,
A FAVOR DE LA SRTA. MARÍA JULIETA URRESTA ONOFRE.. TOMA
la palabra e1 señor JUA¡{ FR.A'}{CISCO ACEYEDO CASTRO, quien
maniflesta que por mutuo acuerdo decide ceder SESENTA Y CUATRO (64),
es decir e1 DIECISÉIS POR CIENTO ft6 o/,) del Capital Social de la
Compañía ala señorita MARÍA JULTETA URRESTA OI{OFRE, soltera, es

decir, le cede un total de SESENTA Y CUATRO (64) PARTICIPACIONES
socrALES, de usD s. 1.0q ru¡{ DÓIAR DE LOS ESTADOS trNrDOS DB
AMÉRICA COlr{ CERO CENTAVOS) cada una, y, dando un valor total de

^ -,fllt *Á-US!,' ü. O4._ (DI'DILI\TA I LUAIIIU LIULAIIIID I'.T, LU§ r:,§r¡rrrÜ5
UI{IDOS DE AMÉRICA CON CERO CEi\TAVOS).Dichas Participaciones
Sociales, fueron adquiridas en estado civil soltero, por 1o cual, para está Cesión
sólo comparece el Socio Cedente.

Por su parte, la señorita MARÍA JULIETA IIRRESTA ONOFRE, acep ta la
oferta y adquiere el DIECISÉIS POR CIENTO (16 %) del Capital Social de 1a

compañía, es decir, SESENTA Y cuATRo (64) pARTicrpACroNES
SOCIALES.

J



Lo manifestado por las Partes, se somete a consideración de todos los miembros
de la Junta Geleral r-Tni1,rys3! Fv^t:rasrdharia de Secios, lo c,f,al es aceptado por
unanimidad, así como autorizan para que los Socios Cedente y Cesionarío
suscriban los documentos que correspondan.

3. EL CONOCIMIEI\TO Y APROBACIOI{ DE LA CESIO¡{ DE SESEI\TA
Y OCHO (6S) pARTrCrpACrOt{ES SOCTALES DE LA COMpAñfu
POR PARTE DEL SOCIO SR. I{ELSON ALEJAI§DRO PO\rEDA
ARTEAGA A FAVOR DE LA SRTA, NAANfu JULIETA URRESTA
CFIOPP.E.- Torna la palabra cl scñcr NEI-SOIY ALEJAIJIRO PO\EIA
ARTEAGA, quien manifiesta que por mutuo acuerdo decide ceder SESENTA
Y OCHO (68) PARTICIPACIONES SOCIALES, es decir el DIECISIETE
POR Cmi\TO (17 %\ del Capital Social de la Comp añís s 1a señorita
MARÍA JULBTA TTRRESTA Ó¡+ornr, solterq es deiir, le cede un total
de SESENTA Y OCHO (68) PARTICIPACIO¡{ES SOCIALES, de USD $.
r.re gmv nóren DE Los ESTADos uiyrDos DE AMÉRrcA co¡{
CERO CEI{TAVOS) cada unq y, dando un valor total de USD $. 68.@
(sEsE¡{TA y OCHO »Ór,enas DE LOS ESTADOS U¡{IDOS DE
AMÉRICA COli CERO CEF{TA','OS). Dichas laiticipacicncs Socialcs,
fueron adquiridas en estado civil soltero, por 1o cual, para esta Cesióa sólo
comparece el Socio Cedente.

Por su parte, la señorita MARÍA JULIETA IIRRESTA ONOFRE, acepfa la
oferta y adquiere el DIECISIETE POR CIENTO (17 %) del Capital Social de
la Compañí4 es decir, SESENTA Y OCHO (68) PARTICIPACIONBS
SOCIALES.

Lu ¡lauriitrsíaúu pur las Farics, ss surrrsle a uuusiücrauiúu úe iurius ius urisuiuru»
de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, lo cual es aceptado por
unanimidad, así como autorizan para que los Socios Cedente y Cesionario
suscriban los documentos que correspondan.

4. EL COI\OCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE tA
CESIÓN DE CIBNTO TREINTA Y DOS (132) PARTICIPACIONES
SOCIALES EN LA COMPAÑÍA POR PARTE DEL SOCIO SR. NELSON
AtI1,JAI-II,I(U TIJVIIL'A AI(II'A(IA A ¡AVL,I( UB,L §I(. AIrUX¡,§
FERIYAhTDO ESPII{OSA WLLAGOWrcZ.- Toma la palabra el señor
NELSON ALEJAI\IDRO POYEDA ARTEAGA, quien manifiesta que por
rnutuo acuerdo decide ceder CIENTO TREINTA Y DOS (l3Z)

4
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PARTICIPACIONES SOCIALES, es decir el TREI]\TA Y TRES PQF.'
CIENTO (33 %) del Capital Social de la Compañía al señor ANDRÉS
FEPIIAIIDO ISP${OSA 1TLLAC Ól,Ey , soltorc, es decir, le cede un tctal
de CIENTO TREINTA Y DOS (132) PARTICIPACIOI\ES SOCIALES, de

USD S. 1.8 G"N DÓLAR DE LOS ESTADOS UI\IDOS DE AMÉRTCA
CO¡{ CERO CENTAVOS) cada una, y, dando un valor total de USD $. 132.qs

(crENTO TRETNTA Y DOS UÓr,enns DE LOS ESTADOS UIYIDOS DE
AMERICA CO¡{ CERO CEI\TAYOS). Dichas Participaciones Sociales,
fueron adquiridas en estado civil Soltero, por 1o cual, para esta Cesión sólo
comparece el Socio Cedente.

D^e o,, aor4a o1 oañ^- ,f n]-nuúS DI'D]§ANTrfl E'SDII\Tñ§A \/'ff f ¡ftÁn,fuZ
¡ va ú+ l,rgrLv, vl úvltvl rutylwv tllurllatvv !u^!tvg1 l vúlrrvvrf ,. D,

acepta la oferta y adquiere e1 TREIi\TA Y TRES POR CIEI§TO (33 %) del
Capital Social de la Compañí4 es decir, CIENTO TREINTA Y DOS (132)
PARTICIPACIONES SOCIALES.

Lo manifestado por las Partes, se somete a consideración de todos 1os miembros
de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, lo cual es aceptado por
unanimidad, así como autorizan para que los Socios Cedente y Cesionario
suscriban los documentos que colrespondan.

Por 1o tanto, el nuevo cuadro de Integración de Capital de la Compañía TRES
CRUCES FOOD ACEVEDO POYEDA, quedará conformado de la siguiente
manera:

SOCIO
CAPITAL

SUSCRITO
USD $.

CAPITAL
PAGADO USD

s.

xÚnzm,no »n,
PARTICIPACIONE,S

ANIBAL
PATRICIO

YILLAGÓ}.{EZ
T.IRRESTA

aaz f\r\ 1a¿ r\/\ 1az

uanÍa JULTETA
T.IRRESTA
OI.IOFP-E

l32,OO l32,OO 132

anvonÉs
FERNANDO
ESPINOSA

\/ILLAGÓ]l.[EZ

L32,OO l32,AO t32

TOTAL 400,00 4O0,00 400

5



Sin mas puntos que fatar en el Orden del Día y, siendo las 12h30', el Director
concede tm reseso de treinta minutos, para la elaboración de la presente Acta.
Reinstalada la Junt4 se procede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada por
"-^-i*ir{^A *^* t¡t¡{¡r. '!4^ Tr[.i^*L-^^ ,{^ t^ T,ra}n ¡/a^-^*^1 TT-.1',^*^^1 ,{^ Q^^,1^-g¡iu¡Jluggu Pvr tvuvú tuo avlrwlllurvg uv ¡É uruirg uv¡rvi*i rjiiiiv_iour uv uvv¡vü.

Siendo las 13h00', se clausura la presente JuntA firmando
aceptación todos los Socios asistentes.

LYñ, Tññ¡¡ñBñ¡A¡l\ rt Y M_r,¿\ 1l¡LI.I]:.¿Ar.r.¿a

SECRETARIO DE LA JIINTA
Y SOCIO CEDENTE

.A¿a.ffi
ANIBAL rAcÓmEZ URRESTA URRESTA ONOFRE

IA CESIONARIASOCIO CESIOI\ARIO

AT{DRÉS OSA ¿.cÓnmz

OR DE LA JTINTA
Y SOCIO CEDENTE

SOCIO CESIOI\ARIO
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*.....torgó ante mí, en f." de ello confiero esta PRIMERA COPIA
§ERTIFICADA, de la CESION DE PARTIGIPACIONES SOCIALES DE LA

PAÑíA TRES cRUcES FooD AcEVEDo PoVEDA cíR. IToA. QUE J

ORGAN: NELSON ALEJANDRO POVEDA ARTEAGA Y JUAN
FRANCISCO AGEVEDO CASTRO A FAVOR DE: ANÍBAL PATRICIO
VILLAGÓMEZ URRESTA, MARíA JUL¡ETA URRESTA ONOFRE Y ANDRÉS
FERNANDO ESPINOSA VILLAGÓMeZ, firmada y sellada en Quito, a veinte y
uno de marzo del dos mil catorce.-

DOCTORA



Dra. Rocío Carcía Costales
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# Registro Mercantil de Quito

MERO:48285

REGrsrRo MERcANTIL oel cnruró¡¡: QUlro
RRzórrr or lrr¡scnlpclóru

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOI-IZRCIÓ¡T¡ QUE SE PRTSTruTÓ EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTlNuactÓw:

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Página 1 de 2

Ng

1.. mzóru DE tNscRlpctóru ort: cEstóru DE pARTtctpAelo-trl¡s o¡ coupeñíR or RESpoNSABILIDAD LIMITADA

ruúnaeRo ou:xeprRronlo: 31258
¡Eeg A. DE tñ§É*If.eñ*ñiii;l L81081201.4

N,I}Iü{ERO,,A-E1Ñ5t*tF 745

REGISf Rg.rrriia:1i=. : ::.,.,. LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

n rr""A\"1

E,4
i9á:=2

o

ry",

ldentíficación Nombres Cantón de

Domicilio-

Calidad en que

comparece

Estado Civil

L7L6075997 ESPINOSA

VILLAGOMEZ

ANDRES

FERNANDO

Quito CESIONARIO Soltero

17t8687328 ACEVEDO CASTRO

JUAN FRANCISCO

Quito CEDENTE Sol tero

L7L5736292 POVEDA ARTEAGA

NELSON

al¡.rÁtrrDno

Quito CEDE¡ITE / Soltero

0400711099 URRESTA ONOFRE

MARIAJULIEI-A

Quito CESIONARIO Soltero

L707036966 VILLAGOMEZ

URRESTA ANIBAL

PATRICIO.

Quito CESIONARIO Divorciado

DATOS DEL O CONTRATO:

cTsIÓru DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑiA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

FICHA ES€RITURA¡: 2uBl2A1.4
§OIAAIA- NOTARIA NOVENA

H§§JI.ERED.EL§IO.T.AHO; DRA. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA

e*l¡ ¡ l, QUfTO
lrourser pE .te, c€r¡ FÁñ fÁii,i TRES CRUCES FOOD*CEVEDO POVEDA CIA. LTDA.

Ds BJ*eril CI'D ¡',¡4,¿¿ ¡¿ ¡iffi [i¡!t irr QUITO

0761e5ü



ÁRegistro Mercaht¡l de Quito

DATOS ADICIONALES:
LOS CEDENTES CEDEN 4OO PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS

cESloNARlos.- s¡ rovló NorA AL MARGEN DE LA lNscRtpclótu N' 1976, DEL REGtsrBo MERcANTIL, DE 04

DE JUNIO DE 2013, TOMO N" 144..

cuALeutER ENMENDADURA, ALTERAcIóru o-MoDtFtcAClón ru TEXTo DE tA PRESENTE RRzóru, tA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BTANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

pRocESo DE lNScRtpcló¡1, sre úx LA NoRMATtvA vtcENTE.

FEcHA os rm¡s¡ór: qu-rro, a rg oíe{s) DEL MES DE

AB. MARCO LEON ,!fuA - IUELE\
o¡lcmrróru

otnrcclóru DEL REGtsrRo: AV. 6 DE

(_

l
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Ne 0761243

(4. DATOS

Capital Valor

Capital 400,00
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